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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

Señor Inspector general de la Guardia.
Civil.

P. D••
JOSE DE LARA

Señol" Inspector general de Carabineros.

(De la Gaceta núm. 363)

Ministerio de la Goberna
ción

• ••••

yares elogios por parte de las autar:ó
des locales, asi co:no también del p~l

bJ:co en general,
Este ~f inísterio, de con i ('r:::: .::ld Cco'1

10 pro'mesto y por e"in'-r (''''''-0'1'':·

da3 10~ hecl~os lle\'ad~.~ ;' ca<:'J; '::,¡,.
cLse en c~:{'~t:ón, en e: ~rtíCt!!d ':..f l:-. i
I\\:glanlCtito de ~:(~):rq)(;l:~~~ (.~; ::<"::1'1
P~) de p:¡z d\? 26 dI..! n:aJ"o ~,:\.~ Jl,'_'{)

(c. L núm. 50), se ha s('~\'¡(ll) a':,'~

dar la conces:ón de !:l enl/. de p:at:l
del 1férito :.\[ilitar con distinti\' I blan
co y pensión menSoual de 12.50 !,esct;is.
mi~ntras permanezca en servi(:o activo,
Q!honah:e desde primero de julio últim".
n:-~s <:.:uimte al de en que (,curri(¡ el
J¡,·clw,

l>bdrid, :!¡ de diciembre de 1<)33,

(De la Gacela núm. 363)

ORDENES

El Mini5tro de la Gobernaci6n,
MANUEL RICO AVELLO

Ministerio de Hacienda

Excmo. Sr,: Vista 1:1 pfúl(lUesta de re
c<Jt»¡>ensa formulada por el rur,);",1 11<:
Car<l'hincro~ ele la sexta Z"l1a (Cádiz),
en 24 de juniu últim<>, e informe favo·
rahll,ml'nte ('mitido por <'1 Inspector ¡I;('nc·
ral dd lnstil\1lo a favor (1t'1 caho d<' 1.\
Cornan()an(,ia de Alge<.:iras liAniliano '1'0
I<:dano S{IIu:hez, 'I,or el <'xtrao'1'<linari'l
servicio y arrojo dem()slrado al apode·
rarse de un petardo a punto dc es.taHar,
arraocáooole la mecha, en la plaza de
toros de la indicada ciudad el día 14
de junio de este año, eon ocasión. de
hallarse celebrando en ella un festwal,
mereciendo tan arriesgado hecho los ma·

Excmo, Sr.: Este Ministerio ha re
3uelto que el capitán de ese Instituto,
con destinQ en la ComaIKiancia de Ciu
dad Rea.I, D. Ignacio A'fl"eyyo Canal, pa
se a situación de reserva por haber ('unl
plido la edad reglamentaria el día 25 del

~""'"~~,~""',. actual. con a.rreglo a la ley de 29 de ju
, nío de 1918 (e. L. núm. 169) en la que

dis.frutará el haber mensual de 562,50
pesetas, que percibirá a partir de »ril11'e
ro ele enero próximo por la Pagaduría
de la Dirección general de la Deud"l y
Clases Pasivas, por fijar Sil residenda
en esta cap;tai, según dispone la ley de
zr de octubre (D. O. núm. ;¿4(,) y (k-
cret<> de 27 úe noviembre de 1931 (OlA'
llHl Onn¡\L núm. 269); correspondién·
dole asími!ano percibir ·la pen"í6n de ~()
prsd.1.', tamhiÍ'n mensnales, anexa a la
<.'fU?' d(' 1:1 ()r(t~'l1 Militar de San Ber
nll'negi1<I,; qll<"¡;mdo :,grcgado para du
CUlltellWciún Y rkmús dectos a la cuarta
ZOIHI. •

Lo (,'{)muníco a V, E. para ~u conocI
miento y cumplimiento. MadrId, 27 de
diciembre de 1933·

MANUEL RICO AVELLO

1\ 1( FT(l A1.c.\1.o\ Z.\\!OR.\ y TORRES

NICETO AU-ALA ZAMORA y TORRES

~I ,\:o;t'EL .r~ ICO ,\ VELL,)

El Ministro de la G~bernaci6n,

A propuest:l del :!\I inistro de la Go
hernaciún,

Ven¡:(o en n,~nhrar Jefe de la tercera
Zona de la (;'u.1rc!ia Civil al General
de brig-ada de dicho Instituto D. Car
melo }{odrí~ucz de la Torre, que ac
tualmente m3l1da la segunda Zooa.

lDadO en ~farlrid, a veintiocho de
diciembre de mil novecientos treinta y
tres,

Vengo en disponer que el Gener¡¡! de
br:gada de la Gua7cia Civil, D, Inocen
cio ~Iartín Peris. que nlanGa la terce
ra ZO:ia del IEstOtuto, í'ase a ía S:t1l3
C~?~l Gt: pr:~ner~ rC5C~Ya ~~r hz.1x'r ,c~In
¡¡.:c.o <:1 dI:! 2.) del actua, la eda~, que
tkt,;'m:ca b. ky (~e ~f) de junio de 191R.

!!1<!l> cn .\i ~ojr:". a w:n::oc;¡O ,:-:
::~...:i~·;l1:H·'.~ (!~ 111:1 ~l'- h:'C¡~:lt ,',s tr(.·in~<\ y

NICETO ALCJoJ.A ZAMORA y TORRES

En consitieración a los scrvici<JIS y cir
cunstancia,: que concurren en el coro
nel de la Guardia Civil, l1úrnero 2 de la
eleala de su clase, D. Federico de la
Cruz Bou110sa, a proruc!l-ta del Ministro
de la (Johernadón y de acueroo coo el
Consejo d1' Miní~tr05,

Vel1~" ('n promoverle al empleo <le
Get1('ral de hrigada, con antigüedad del
día 28 cI('l arlua,r, el1 v~al1te I/ue de esta
catcll'oría t'xisle.

IDacfo en Madrid, a veintiomo de
dicíembre de mil novecientos treinta y
tres.

NlCETO ALCALA ZAMORA y TORRES

PARTE OFICIAL

El Mi.\;l1ro de la Gobernacl6n,

~,IANUEL RICO AVELLO

Ministerio de la Goberna
ción

DECRETOS

El Ministro de la Gobernacl611.

MANUEL RICO AVItLLO

En (11:· .... :·i\.r~!l·1(·)11 a los SCr\lCII.$ y cir
-cttl1~t:-!.:·,,:;¡,;, q~lc..· ('lJt1:lIrr~tl ('1) el c()1'und
d,' );1 I,n:/f,lia Lil'j), nÍlmero J de la es
cala de ,li (:3.,e, D, Luis (;rijaivo Ce
¡"ya, a prc<;>ues.ta del Ministro de la
G",berna,iúll y de acuerou C(J(l el COll

sejü (i<' ),1 :uistros,
Vengo en ¡>rom()\'ene al empieo de

General de brigada, con antigüedad del
día 1z dod actual, en vacante que tic e3
ta categeria existe como consec~ncia de
haber sid'J aumentada la plautilla del
Instituto en Ut1 General de brigada, por
el artículo tercero del decreto de la fe
cha citada.

Dado en Madrid, a veintiocho de di.
ciembre de mil novecientos treinta y
tres.
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MANUEL RICO A VELLO

GDe la Gaceta núm. 363·)

RELACIÓN QUE SE CITA

AI/éreces

D. Sérvulo Herrero Santos, de la Co
mandancia de Segovia, a la segunda Co
mandancia del 14.· Tercio.

¡D. Manuel Ruiz Sánchez, de la Co
mandancia de Almeria, a la de ~Iálaga.

D. Segundo Cabrera Aguado. de :a
Comandancia de Lugo, a la de Oviedo.

D. ~!anuel Lahoz Jul\'e, de disponi
ble forzoso en Angües (Huesca), a la
Coman<lancia de Huesca.

D..\ntonio Cortina '"ivancüs. de d:s
ponible forzoso en Viella (Urida), a la
quinta Compailía de la Comanda:1Cia del
Xorte dd cuarto Tercio móvil :le Fe
rrccarriles.

D. Felipe ~Iorcillo Rodrigl:ez. ,'~ dis
ponib:e iorzoso en Ca,tuera lBa:1ajcz\
a :0. Comand:lllCia de Bada ;oz.

D. A;¡drés Gómez Carr';'co, 3c :1;5

pOl:i'.1e iorlOso en Cáceres. a 13. Co
mandancia de Cácereó'.

n. ,\ntl1nio Romero Gar,:i~). ,1,: dis
pon;h!" i\)rZl'SO en '"ilIamlCY2. d·"': Ar
zobispo (J aén). a la Comand:m:iJ. <le
Jaio

:;.

D. Cecilio Lnpiáiiez Pi·rez. rl~ dis
ponible forzoso en Granada a :a Co
mandancia de Granarla.

n. Enrique Gil "icent, de ; 1 Co
mandancia de AJica'nte. a la de :\ Irr.e
ríao

», Alfredo Jo>é Coloma. d<' h Co
manr:ancia de Alhacete, a la d" Ali
cante.

Excmu. Sr.: Este )'lini,-taio 11,1 re
suelto conierir los de~tin(l, qu~ ,e in
di,'an al",; ,'llblcniellt",; de J;, Gllardia
Civ;1 c<>mpn:ndiclo,; en la ,igui':'llC n;
la ci c'J/l , qtle prillcipia Cull 1j. 1:deioll '0
(' ...'taikda \1.artÍIll"Z \' t~nll;na (", ':1 don
l~anl<:'1I "alero (;ól1le~.

Lo participo a Vo E, para oU (" j:J<J<:i
mi, lito y l"lllllplimiento. ~b·¡rjcl . ..!,') dc
d" dicicml)rc dc \')33.

Sciior Inspector general de la (;lIardja
Civil.

D. I1defonso Castañeda Martinez, as
ceooido, de la segunda Comandancia del
19,· Tercio, a 'la Comandancia de Ta
rragona,

D. Vicente Quintana Cobas, ascendi
do, de la Comandancia de Jaén, a la
misma,

D. MOisés Redondo Pérez, ascendido.
de la CoJ11aooll'nCia de Santa Cruz de
Tenerífe; a la de Segovia.

ID. Antonio Rueda MalI'tín, ascendido.
de la Plana Mayor del 17.· Tercio, a la.
Coma'lldancfa de Málaga.

ID. Jacinto Sáncl1ez Adán, ascendido.
de la Plana Maoror del cuarto Terci()
móvil de Ferrocarriles, a la tcrcera Com
paliía de la Comandancia del Su.. d~l

mismo T1ercio.
,D. J u·an Culehras Escudero, ascendi

do, de La, Comandancia de Alb;¡ccte, a
la de Cuenca.

D. Ramón Valero G6mez. asce'ndido,
de la Plana Mayor áel séptimo Tercio,
a la Comandancia de Za,ragoza.

TenienleJ

res a la cuarta Zona, a la segunda COIII
pañia de la Comandancia de Cáceres.

D. "icente Arroyo .Moreno, de la ter
cera Compaília de la Comandancia de
Granada, a la primera de la de Burgos.

D. Joaquin España Cantos, de dispo
nible forzoso en ~1adrid y agregado ¡>é.

ra haberes a la cuarta Zona, a la prime
ra Compañia de la Comandancia de Va
lladolid.

D. Eust;;.quio Hercrlero Pérez, de dis
ponible forzoso en ~[adrid y agregado
para haberes a la cuarta Zona, a la mis
ma situación y en co:n:sión a la li'lui
dadora de la primera Zona, queda::do
agregado para haberes a dicha primera
ZOla.

D. )'larceliano Cres¡>o Crespo. de dis
ponible inrzoso e'l FernánG,bailero lC'u
dad Rea:) y a;-re~ado para ha':Jeres a la
segunda Zona. a la elarta Cümpaflí.:l <:c
:0. Comandancia dI? Ci,;dad Real.

D. Francisco Laiuente Gonzá:e¿. <le
la Clla·rta Compúlia de la Comandancia
tk Cácere>. a :0. sé;,tima de Sevilla.

D. Adl'Jio Garrdero ParreilO, de dis
I".nihle forzo,o, apartad,) A), en comi
sicJn ell el núcleo sohrante de la Coma:l
dancia de Ya1l:Ilcia y agregado para h.1
Ix'res a la primera Zona. a la Cll?~ta

Compaliia de la Comandancia del SlIr
del cn;¡rto Ter,io mó\'il l\(' Ferrocarrile,.

D. F('lipe Beltrán l?odrig0. de la ¡¡d
mera \olll1'allia tic 1:1 C, ,mandan,;a de
Burgt". a tlisponih:e forzo,o. apartado
;\), ('n comisiún ('n ,,\ núeleo sohrante
de la COlIll:lllll:lllei;1 de Vakncia y ag!'('
g:tllo para lnhen" a la prim('ra ZO'l,!'

1). Jo~{' {;rac!:t ~f ajo, d~ (ii~p(lnihlc

f()rzl':-~) {'l1 ('~lria (·;'¡ct'ít·~). y agrc~a ID

pa ra hab('f(" a I:t e\;; 1'1;, Zona. a la ,u:\ :'
t'1 C01llp;l!,;a <le- la C":llant!:tncia de C',
C{,;I.';;.

J), nalb-ar '\1':I:';"io \1:!:·tÍlH'z. de
<l¡~Jl()l1i1)~l' il 7"¡') n, ;~j):lrt:ido :\), en C'J
mi.si/,n ('n I:t !i.jn:,hd,'ra d(' la prilJl"r:1
Z()l:a y a'.~rl'g;~do pa¡"a h:lhc:'cs a la quin
ta. a la 111i~t1rl :-.itl1:H:if'111 y en cOfni~;'!)n

a ia h¡n;,iadora del 21)," T(TCio, qnc;bn
,j., a.[(rega,]o ¡¡:-.r:, haheres a la quil,t;;,
Zona.

D. Francisco Recio Gómez, de la sex
ta Compaiiía de ·la Comandancia del
Norte, .del euarlo iT\ercio móvil de Fe
rrocarriles, a la sexta Compañía de la
Comandancia de Barcelona.

D. Antonio Gutiérrez Martínez, de
disponible forzoS{), apartado A), cn co
comisi6n en el núcleo sobrante de la
Comandancia de Granada y agregado
pa¡ra haberes a la segunda Zona, a la
tercera Compañía de la Comandancia de
Granada.

,D. Antonio RodríRuez Gonzál(:z. de
di~ponihle forz()~() en Madrid y agre
gado llara hah~rcs a la cuarta Zona, a la
sCll'u<llCla Compallía dc la Comandancia
del Norte del cuarto Tercio móvil de
Ferroc3. I"ri les,

lD, Emilio Catalán Salvador, de la
Comandancia de Zaragoza. a la qninta
Compañía de la Comandan.cia dd N,'rte
del cuarto Tercio móvil de Ferrocarriles.

ID. Inocente BaUestero.s de la Osa, de
la Comandancia de Toledo, a la
primera Cümandancia del 14,' Tercio.

eOJJ1dilddJ1I.:s

RELACIÓ~ Qt:E SE CITA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos o el pase a
la situación qtJe se indica, a los jefes y
oficiales de ra Guardia Civil compren
didos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Dionisio 11uñiz Labrada J
termina con D. Alfredo José Coloma.

Lo partiei!>,) aY. E. para su conoci
miento y cum¡>lim:ento. ~ladrid, 28 d~

diciembre de 1933.

Señor Itlspec:or general de la Guardia
Cid.

D, ¡):,y,i;;u :'I¡;lú Labrada, d~ di,;-
p. ¡¡i!J:e iv"zc),,), üpa:·tado A). en comi
,:,,¡¡ d~ 'l~un':Q ki~ de la Comandan;;ia
de ..\lil:h·l'l" y 3~regado para haberes a
ia pril11na Z, na, a la misma situación r
(·n cU:lJi,iún a :a Equidadora de did12,
Zona. a la que tllledará agregado para
haber",.

D. (;rq~orio \'ázqnez ~Iascardi, lÍe d:~

p"niiJ:~ iorzo.'" en Sevilla y agresado
para hal)('re, a la segunda Zona, a la
llli'lll:l ,iW;lciún \. ~n comisión a !a li
quidadora dcl \ú,"'Tl'rcio, quedando agre
g,t:!o In r:l hailer(', a dicha Zona.

1J. Enriqul' .\l\';lH'z Sampa, d~ d;s
l",niblc i"rzu;o, apartado A), cn c'lmi
""J\l <:1 la l;'lui,lad"r:l central y :1grc
.:.... :I"l! i)a:':l l~;;h(.:r(:s a la cuarta Zuna, a
i:l. 11\:"111;\ ~:I~i;l~'j,'111 \' <"1) c()tl1~~iún a la
;;,,:,;,h·'. r.l -l,'; 13,"" T('reio, qucda:v1o
;!:;::':":;!¡:ll i>;lr.. l¡:ILt,,'!TS a la t't'rc<:ra Zdna.

1>. .\:'t. ,,: , Laiul'nte (;011z:.1ez, dl' d:s-
p. ¡'¡'¡Je ¡,,:'/"", a!',¡rtado AJ. en cUllli
""11 el1 :a liqni,latlora (1cl 13,· Tercio y
;:'~ng;u¡., P:ILl ll:lhcn...·,..:. a ;a tl'rcera Zon:l,
a la l11i'I11:' ,ilU:I,'iúl1 y (·n comisión a la
I:<ju;([ad<>ra dl'l I \." T"reio, quedando
agrcsado para habcres a la cnarta ZOl1a.

1>, Francisco (;arcia de All¡.:ela San
]{omúll. ,1<: ,lispollihle forzoso. apart:ldo
A), en comisión en la liquidadora del
14," Tercio y agregado para haberes a
la cuarta Zona, a la misma situación y
en comisión a la l.iquidadora Central,
qU<X1ando agregado para haberes a dkha
Zona.

.o. Ramón Franch A,li~do, de Secre
tario del Genera'l Jefe de la tercera Zo
na, a disponible forzoso, apM'tado A),
en comisi6n a la liquidadora del 14.·
Tercio y agregado para haberes a la
C'lIarta Zona.

D. Manuel Espafia García, de dispo
nible forzoso en Madrid y agregado pa
ra haberes a la cuarta Zona, a la misma
situaci6n y en comisi6n a la liquidadora
del tercer Tercio, quedando agregado
para ha'beres a la quinta Zona.

Capitanes

D. Francisco Carazo Carazo, de la
stlptil1la <Compalíía de 'la Comandancia
de Sevilla. a disponible forzoso, apar
tado A). en comisión al núcleo sohrante
de la Comandancia de Sevilla y agrcga
do para haberes a la segunda Zona.

D, 'Manuel Marra González, de dis
ponible forzoso en Valencia de Alcán
tara (Cácer,) y agregado para habe-
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MARTINEZ BARR le

llEUCr6N QUE SE CITA

Músic. de primera, D. Franci,co
Olalla Gutiérrez, del regimicnto 1n
fanter;;¡ núm. lÚ. le corresjlonde asi
milación de subayud':lllte, con aat:
giicdatl de 2-1 de diciembre de j<)33 y
e¡cctos administrativos de 1 de ene
ro ele 1934.

.\llIsico de pr:mera, D. ~f;¡rjano
Fallado )imificz, del regimiento In
fa nll'ría n11m. 1 'j, le corres'llonde asi
milación de subayudante, con anti
güedad y efectos administrativos de
1 de abril de 1933.

,M'úsico de segunda, D. Antonio
Mongues Roig, del regimiento In
fntería núm. 28, le corresponde a,si
milación de sargento primero, con an
ügüedad de 29 de diciembre de 1933
y efectos administrativos de 1 de ene
ro de 1934.

MlÚsico de primera, D. José García
Menéndez, del regimiento Infantería
n'Úm. 36, le corresponde asimilación
de sargento .primero, con antigüedad
y efectos a-dministrativos de 1 de ene
ro de 193'3.

Músico de' primera, D. Francisco
Pérez Manchado, del regimien.to lu
fantería núm. 36, le COrrl~SlPonde &li
mitaci6n de brigada, con antigüedad
y dectos administrativos de 1 de ene-
ro de 1933. .

Músico de segunda, D. Rícardo
Gonzále7. Herl1ández, del regimiento
Infantería núm. 36, le corresponde asi.
milación de sargento ,primero, con. an
tigüedad y efectos administrativos de
1 de enero de 1933.

'Músico de segunda, D. Pedro San
José Vizcaigana, del reginlicnto In
fantería núm. 36, le corresponde asi-

Señor...

~lúsico de segunda, D. Venancio
Garcia García, asimilado a sargento,
con la antigüedad y efectos adminis
trativos de 1 de. enero de 1933.

:\ladrid. 29 de diciembre de 1933.
l.1artíll.e:l Barrio.

••~~7; .';:\,::-,.
Circular. Excmo. Sr.: Por este ~1i

aisterio, de acuerdo con 10 propuesto
~or la bt.ne"ción central de Gu~
rra, se ha resuelto clasificar a los
músic" que a continuación se rela
cionan, en olas asimiTaciones que les
corresponde, con la antigüedad y
efectos administrativos que también
se consigaan,

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de diciembre de 1933.

'I~Rafael M~ín!'d!Ut!
asimilado a sargento primero, con la
de 1 de enero de 1933.

Otro, D. Atanasio Gran~o L6()ez.
asimilado a sargento pr~ero. con la
de 1 de enero de 1933. ,

Otro, D. Demetdo Vinagrer? Ca
ñizo, asimilado a sargento pnmero..
con la de 1 de enero de 1933, .

De la Academia de Ittfantetfa, Caba~
Hería e Intendencia

~L~RTí:-;E7. BARRIn

RELACIÓN QUE SI CITA

Del regimiento Infanteria nWti. 1113

Mlúsico de primera, D. Sixto Ca·
brera Ex.p6sito, asimilado a subayu
dan te, con la antigüedad y efectos ad
mini~trativos de 1 de enero de 1933.

Otro, D. Vicente San Timoteo Ma
deruelo, asimilado a sargento prime
ro con la de 1 de a..p;osto de 1933.

Otro, D. MaI!llerto Sordovíl Gara.y,
asimilado a sargento primero, con la
de I ,de enero de 1933.

.M úsico de segunda, D. Avelino
García González, asimilado a sargen
to primero, con l'a antigüedlld de 1 de
enero de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
ni,terio. de acuerdo con lo propuesto
jlor la Intervenci¡',n .central de Gue
rra se ha resuelto ulsponCf se publt
qu~ a continuación !daci6n del. per
sona\ de músicos ml!ltares a qUIenes
corresponde ser clasificados en las
asimilaciones, antigüeda<1 y efectos ad
ministrativos que en la misma se les
señala.

Lo comunico a V. E. para sou c.o
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de dki~rnbrt de 1933.

MARTíNEZ BARRIO

S"lioc Jefe Superior de las Fuerzas
?Il ilitare,; de Marruecos.

Seilorcs Dirccto,r "eneral d~ 1farrue
cos y Colonla.s, Gcnera.,es de ~a
sbptillla y octava divisiones or.ga
Jlicas e Intervcntor central ·de G'l~

Cra.

3ó de diciembre de 1933

Excmo. Sr.: Este 11inisterio ha re
3t!e:to que :os sargentos Jesús Sierra
Sie;r?, ¿el batallón AmetrallaGoras
l.úme:-o 2. y Fe1i?e García Sancho,
dd regimiento I:1iantería nÚI11; ?, pa
'-en a la situación cíe .. Al SernClO d~l

Pro:ectGrado", por haber sido destl
¡;ados a las Intervenciones de (Jo
nDra. núm. -l. según orden de ~a. Pre
-deneia del Consejo de 1fllllstros
(Dir~cción gcn"ral de ~larruecos y
Colonias) fecha zo del actual, causan
do baja en la fuerza para haberes y
<lIt.!. en la sin haber de los Cuer;pos
de procedenda.

Lo comunico a V. E. para su c,o
nacimiento y cumplimiento. ~fa<lnd,

2<J de aiciern bre de 1933.

nacimiento y cuml?limiento. Madrid.
Z9 de diciembre de 1933.

MARY{NEZ BAJUnO

Señor Jefe SUlPerior de las Fuerzas
:\Iilitares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos v Colonias e Interventor cen
tr;; de Guerra.

Serior...

Señoc Jefe SUlPerior de las Fuerzas
Militares de Marru-ocos.

Seiíores Director general de Marrue
oCos y Colonias e Interventor cen
tral de Guerra.

EXC!l1n. Sr.: DisPllc,;to por or,llen
de I;¡ j'rl"'i,it-ncia del Consejo de ~(i

¡Ii, tr,'" (J )ir~cci,'>t1 general de ~Iarrue

rn, )' Cn;"llia,) <1e 20 del mcs ac
tlt:¡] que \': teniente de INFANTE
R¡A D. Carlos <le 1:\ G,'l11dara San
Eq(llan. "u,' en la actualidad presta
~ll ~ ~t'n,'~ !'"' en l~~s Intervenciones
ji i:it~re' d,' (;olllara-Xaucn. ¡pase des
t:,,~cl(l. en \'''c:mt~ de 'u cmpleo a las
TrOlla'; ,le- ['olicía dd Sahara, este
~Iil,'i,t, r;o In re,uclto que el cx;pre
''1'.h oü,'i:ti contin\le en la situación
de ., Al s~n'icio del Protectorado ".
• Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de diciembre de 193-3.

8ECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

ElC!<mlo. Sr.: DiSoPuesto ,por Or'd.en
¿e la Presidencia <lel Consejo de Mi
nistros (Dirección ge.neral.de Murue
Cos y Colonias) de fecha 22 <del mes
actual qu(' el teniente de INFA.NrI'E
R,lA D. Diollisio Pérez Calvo, del ha
,t,¡¡16n Cazadores de Afriea. núm. x,
iPase destina,lo, en vacante de su em
IPleo, a la A~rupalci6n de M,ehal·las.
este lIf'inisterio ha resuelto quede el
ntismo en la situaci6n de «Al servi
(io. del Protectorado",

¡Lo comunico a V. E,para su co-

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

D. O. núm. 304

• ••••

SBCUTA1UA

RESIDENCIA

MARTINEZ BARRIO

Circular. EX'Cmo. Sr.: Este ~Hnis

teno ha resuelto diS<poner que el Ge
neral de brigada D. :!.lariano Gamir
Lhbarri fije su residenc~a en. esta ca
pital. en conCel¡Jto de dlspomble, con
los beneficios qlle determina el apar
:ado A) del arücu:o primero del de
creto de .5 dé enero del corriente año
(D. O. núm. 5), continuando, e!l co
misión, en el mando de lapnmera
brigada de Infantería mientras dure
!a ~:lfermedad de! propietario.

Lo c0111unico a V. E. -para su co
nocimiento y cumplimie¡;to. 11adrid,
29 de dicienibre de 1933.

~fARTINEZ BARRIO
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DEMANI!)(AS COiNTENCIo.SAS nocimiento y cumplimiento. Madrid,

29 de diciembre de 1933.

~IARTí:-;r.z B.\RRItl

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de MJa.rrue.cos.

Señores Comandante militar de Ca·
narias e Interventor central de Gue
rra.

MARTfNEZ BARRIO

DISPONIBLES

Ex¡cmo. Sr.: Conforme con lo sn
licitado por el calpitán de INFAN
TERIA D. Eduanlo Dlaz O'))"na,
del regimiento n(lm. '9, este MlnÍi;
terío ha resuelto conce.derle el 1)a S C

a la situa.ci6n de ".¡fiS/ponible volun
tario", (;on reaidencia en Maldrid, en
las (;ondiciones que determina el ar
tículo cuarto del decreto, de 5 de ene
ro último (D. O. nú,m. 5).

Lo cOlll1unÍ<:o a V. E. para su co-

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Diredor general de Marruc
cos y Colonias e Interventor cen
tral de Guena.

Excmo. Sr.: Dis\puesto por orden
de la Presidencia del Consejo de :-'li·
nistros (IDireoción general de Ma
rruocos y Colonias) de z6 del mes
actual, cese por haberlo solicitado, en
el cargo de interventor afecto a las
Interveociones de régimen civil de
la Zona del Protectora.<lo, el coman
dante de INFANTERIA D. José
Ceano Vivas Satbau, este Ministerio
ha resuelto quede el mismo dis¡poni
ble en ese Territorio, con los bene
ficios que determina el :lJpartado A)
del artículo tercero del decreto de S
de enero últi1mo (D. O. núm. S).

Lo comunko a V. E. ¡para su co
nocimiento y cU'1l1lplimiento. M;¡¡drid.
29 de diciembre de 1933.

Ex:cmo. Sr.: Conforme con lo· pro
puesto ¡por la. Jefatura Su.perior de
las Fuerzas Militares de Marruecos,
pnr este Ministerio se ha resuelto que
(,1 sar,g-ento del I'cg-imiento Infante
ría nÍlIll. 37, FranciS'co Martín Her
nán, p¡ISe dcsti~la.<Io de ,plantilla, en
vacante que de su categoria existe,
a la Compal\Ía Dis(;ijplinaria de Cabo
] uhy, causando alta y baja en la pró·
xima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co-

MARTfNEZ BARRIO

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto en su escrito tIe 21 del mes
actual, este ~ inisterio ha resuelto que
el tenil'nte mwko del Cuenpo de SA
NllDiAD ~ILITAR D. Jesús Guija
rro Jarabo. de la Enfermería Mili
tar del Rif (Tanguist), pase destina
do al Grupo de Fuerza·s Regulares
IndÍigenas de Alhucemas núm. 5.

Lo comunico a V. E . .para su co
nocimiento y cumplimiento. 11aJdrid,
~ de dicie'mbre de 1933.

DESTINOS

MARTlNEZ BARRIO

Señor Comal~dante ~i1itar de Cana
rias.

Señor Jefe SUlperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Promovido ¡pleito
contencioso-administrativo por el ca
¡pitán de INFAN.TERIA (R. T. C.),
retirado, D. José Fernández Sicilia,
residente en Orotava (Canarias), con
tra la oroen de este Departamento
de z6 de unarzo de 1930, que denega
ba la petición de vuelta al servicio
a(;tivo hecha directamente a este De
!partamento ¡por el recurrente y ~ro-

bada la condu(;ta .¡fel enton.ces capi-
tán general de Canarias, que había Excmo. Sr.: Por este Ministerio
dispuesto con anrterioridad, quedará se ha resuelto que el trompeta de
sin curso la solicitud del demandante, ARTILLE.RL\, Antonio Flores ~Iaris

;a Sala 4." del Tribunal Supremo ha dic- cal, pase destinado de la Agrupación de
tado con fecha q del 'Corriente últi- Ceuta, al Parque divisionario núme
mo, la sentencia, cuya parte disposi- ro 2, .¡fe don.¡fe procede, por haber
tin ,dice asi:.-F.\LL.\,~10S: Que lo soli(;itado así y hal1;¡.rse com'¡>ren
d~bemos declarar y dec~aramos la in- dido en los preceptos de la orden
competenc:a de esta ] urisdición para circular de 8 ,de junio de 1929
.cc'nocer de :a demanda iormu:ada 1(C. L. núm. 186).
!,o: D. ]o,:é Ferni:ldez Sicil:a contra Lo comunico a V. E. para su co
re:' l,rcicn elel :-I'n:,:ter:o del Ejércit), nocimiento y cum;Jlim:e!1to. ~b-:~:rl,

(:e .:1) de m¡¡:'Z.l de ¡'iJO. l z6 de eliciembre de 1<)33.
\. l1J.:);én ..lll~~ L('<lf\J~Illal() ('~tc :d:- :

:l',:kr:l' CI'1l el rl'il'r','o iallo hi¡ ~é- ¡
~tll<tl) ~c publique :).1ra que se gt):lí- (

de y cUIl1i;J;a. '1 Se~,?r General de la segunJa d:yi-
Lo u'!1l'!n:co a V. E. ;)a~a su co- 1 slOn or¡;:-aIllca.

nocimiento v cum;)I:inienlo. :-'Iadr:d,' Seilorcs Jefc Super:or de las Fuer
..!l de dicicnibre de 1')3.1. zas ~ri;it;¡rcs de ~Iarrllec"s e In

terventor -central de Guerra.

CONDUCTORES AUTOM,O'VI
LDS1IAS

EXlCmo. Sr.: Vista la instan'CÍa
ocllrsa-da por la Agrupación de Arti
lleria de Ceuta, en 8 de agosto úl
timo, j)romovida por el soldado de la
mi:or,:a." ~laI'uel Cabello ~larmo:ejo,

'S01:C:!3 :Ido se le concedan los bene
5c;'.';. J~ :a crden circular de 19 de
a'!L" te' :ic :?32 ~ C. L. núm. 452),
;J~'~ '." '¡c:é';;:lIW de: :oubotic:a! de
l\~::': " D. Enric;ue Cabello Cáce-
r(... ':~i')e:- sitio rCC0t10c:tl0 COI110
l)l':' ::~. ":c la. .\.5ocklción para
ht!, ,';,.'" ,le ,L:Dotlcia:c,: y clases de
trl':Ol. ;¡ ;Jan::- <le 9 de febrero de
!')3:. ~ cr,'cróe cun:p;'enJido en la
or,:,:! \;e 15 de mayo último
{I), (). 116), este ~filli:;terio ha re
Sllc:',. ,r nceder los beneficios solici
tad"" "í cual, una vez que en el
CIl1l;';l'O ele cabo reúna las (;onodicio
ne,; 'lile determina la ·precitada dis
1)0' ¡C;,'¡I ,erá incluído en el eSiCala
fón qne corre-g,ponda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimi{'nto y cUl11lPlimiento. lLadrid,
:z6 ·de diciembre de 1933.

MARTfNEZ BUllIO

CLASES DE TROPA

milación de sargento primero, con an
tigüedad y efectos administrativos de
1 de e.ero de 1933.

Músico de segunda, Julio Martín
López, de la Academia de Infantería,
Cabal1erja e Intenden.da, le corres
ponde asimiladón a sargento, con an
tigüedad y dectos administrativos de
1 de enero de 1933-

Madrid, 29 de diciembre de 1933.
Martínez Barrio.

Señor ] efe SUiperior de 1M Fuerzas
Militares de Maeruec06.

Señor...

Circular. Exorno. Sr.: Con arre
glo a la onden circular de 3 de abril
úl,timo (D. O. núni. SI), por este
Ministerio se ha resuelto se anuocie
una vacante de condulCtor automóvi·
lista de camioneta, que existe en la
Escuela de Equitación Militar, a fin
ide (IUe pueda ser sorlid-tada en la
fonlla reglamentaria, en un ,plazo de
diez días, a partir de la focha de la
pl1blicación de es'ta. cirrcular, por los
ca.hos y soLdados que se encuentren
en posesión del título correspondien
te, Cl1YO requisirto harán c01lstar lo.
1efe,.; 1I1 el informe de la patpeleta
~cs'p('>ct iva, asl ,C0ll1l0 la antigüedaid
en ,,1 fmpleo que disfruten y tiel11iPo
de servicio en los que carezcan de él,
dl'hil'lI lc1o quedar sin curso las de
aqu"l1,'''; qlle indebidamente soliciten
las l'X presadas va'Cantea.

Lo romunko a V. E. ¡para su co
nOocilllicnto y c\1JffilPlimien.to; ¡{:adrid,
28 dr diciembre de 1933.

MAllTÍNEZ BAllalo
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MARTíNEZ BARRIO

r.,',;núnto y cumpli.miento. Madrid,
;~ LC tJ:c:embrc de 1933.

fior General de la primera divisi6n
orgánica.
cfior 1nterven10r central de Guerra.

MARTÍNEZ BARRIO.

Ofidal tercero, activo, D. Ricardo
AlSuilar Bagés, cruz, con anügiiMad
nI:' 20 d·e octubre de 1931. Cursó la.
nocumentaci6n el Ministerio de Ma
rina.

Madrid, 29 de diciembre de 1933.
~Iartinez Barrio.

JIl!LACX6N gUE SE CITA

General

Coodecol'aciones peDlIi,onadaa al per
lIODa1 de la Armada

Seüor...

Teniente, retirado, ,D. Aleja.n<1ro
Pérez ESoCara.bajal, crU21, con antigüe
dad de 14 de enero de I9J:1. Cursó
la documentaci6n la Base Naval prin
cipal de Cádiz.

EclesiásticlI

,Capitán de fragata, actÍvo, D. Jo
sé Maria Gámez F09S'I, cruz, con antigüe
dad de :r¡ de enero de 1933; pen-sióm
anual de 600 ¡pesetas, a partir de I
de febrero de 1933. Cursó la lCiocu
mentación la Base Naval tPC'ill'C~aI

de Cfoidiz.

CoDcIecondoDee • peaei6n

1"''''' JIcrittJ

Excmo. Sr.: ViS'to el e!Crito del Con
sejo Director de 'las Asamhleaj¡ de las
Ordenes Mtl,ítares de San Fernando 7f
San Hermenegndo, en el que j¡C pro¡po
ne al comandante del Cuerpo d~ INVA
LIDOS, D. Jua.ll Lóriga y de TT"cl
beytia para la pensi6n de C;rll- de San
Hermenej{ildo; este MiniMero ha re
sueho a.oceder a 10 propueBt<; (lto~all(\o
al interesado la citadaper~i6n con la
antilliicdad de 29 de ener, de 1933. a
percibir des/de primero de febrero si
guiente, por corre5lpOnderl< el! cruz, la.
antigüedad de 5 de junio dt 1926 en lu
gar de la de la de noviemb-e del mismo

Teniente vkario de primera, retira
do, D. Fructuoso Loredo Sál1lchez,
¡placa. con antigüedad de 4 de agosto
de 1930. Cursó la documentación el
1finisterio de Marina.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

"--_ .~' T rExcmo, Sr.: Conforme con lo so- I Hermenegildo, concede las pen,ione'>
:icitadc) por el o[¡re~o filiado, perte- y condecoraciones de San Hermene
ncci('nte al Grupo D) de la ter<:era gildo que se indican al personal de
Se.:ción del CUERPO AUXILIAR los distintos Cuel'pos de la Armada
SU3ALTERXO DEL EJERCITO, que figura en la sj,guiente relación,
lJ: ~lanuel Ruiz Cruces. q:;" presta sus que da princÍ4I>io con el capitán de
,en'jcios en concepto de agregado en fragata D. José María Gám.ez: Fossi
el Parque de Cue1'1po de Ejército de y termina con el oficial ter.:ero del
.\rtilleria núm. 5, este Ministerio h.a Cuel'lijo. de Auxil~res de. Artillería
resuelto concederle el pase a la Sl- don Ricardo Aguilar Bages; en las
(uación de "diSIPonible voluntario", expresadas pensiones y condecoracio
tJara la segunda lClivisión orgánica, nes dis-frutarán la antigüedad que,
con residencia en Sevilla, como com- respectivamelllte, se les asigna.
prendido en el decreto de 5 de enero Lo comunico a V. E. para su co-
ú~timo (ID. O. núm. 5). nacimiento y ct.m1lP1imiento. Madrid,

Lo comuni.co a V. E. para su co- 29 de diciembre de 193;3.
nocimiento y cumplimiento. M~drid,

2Ó de diciembre de 1933.

MARTíNEZ BARRIO

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señor General de la segunda '<liTi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

1fARTbiEZ BARRIO

Excmo. Sr.: A propuesta del Con
sorcio de Industrias Militares, este
1-linisterio ha resuelto que los obre·
ros filiados ·pertenedentes al Gru
po B) de la tercera Sección del
CUERPO AUXILIAR SUBAL
l1ERNO DEL EJERCITO, com
prendidos en la siguiente relaci6n,
causen baja en aquél y queden en si
tuación de dis.ponibles forzosos en la
segunda dil'isión orgánica, con resi
dencia en Granada, siéndoles de apli
cación el al¡)artado A) del articulo
tercero del decreto de 5 de enero úl
timo (D. O. núm. S), hasta que por
este )..1 inisterio se les asigne otro des
tino, pudiendo solicitar las vacantes
de su empleo ., oficio que en lo su
cesivo se anuncien para su provisi6n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2<) de diciembre de 1933.

Auxiliares de Artillería de la armada
Señor General de 'Ia s-egunda división

orgánica.
Seiior 1nterventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio. aprOlpuesta nel Con~ejo DireoC
lor de las Asambleas de las Ordenes
1Iilitares de San Fernando y San

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Antonio Baena Martín.
D. Antonio López Jiménez.
D. Francisco L6pez Tros de Itar-

duya.
D. José Esponar Linares.
D. Francis~o Díaz Linares.
D. Manuel Liñán Vico.
D. Nicolás Portillo Rodríguez.
Madrid, 29 de diciembre de 1933.

Martínez Barrio.

central d~ Guerra.

E>..tmo. Sr.: Por este Ministerio
ha resuelto que el auxiliar admi
trativo del CUERPO AUXILIAR
, ALTERNO :DEL EJERiCITO,

. ~anue1 Fernández Freijeiro, con
bno en el Parque /de Intendencda
~I Ferro], pase a situaci6n de di s
...l.e a¡partado B) en esa división
nlca.
~ comunico a V. E. /para su co
dl1liento y ,cumplimiento. Madrid,
t diciembre de I!>JJ.

MARTfNEZ BARRIO

de la octava divisi6n

EXOOIO. Sr.: Este Ministerio ha re
uelta que el teniente médioco del
uelllO de SANIIIDAD, MiLITAR
, Em.ilio Sánohez Carpintero Pérez, ca
se baja en la situación de .. Al ser
'cio del Protectorado" y alta en la
c diSlponi:ble forzoso en l¡¡. primera
visión orgánica, en las condicioncs que
ermina el apartado Al del decreto
5 de enero último (D. O. núme
5).

Lo comunico a V. E. para su co
o<:imicnto y cu'!t1JPlimiento. Madrid,

de diciembre de 1933.

M .~RTíNF.Z BAR~1O

cñor Jefe Superior de las Fuerzas
\~li:ilares de Marruecos.

fio res Gener'al de la primera divi
sión or~ánica, DireCJtor general de
~larrucC0s v Colonias e Interven
tOr central de Guerra.

Señor General de la quinta división
o~gánica.

SeilOres General de la primera divi
;:ó:¡ orgánica e Interventor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: Confo,me con 10 so
licitado por el capitan de CABA
LLERIA. D. Alfredo Mediavilla Ga
:rido, en situación de dis¡pQnible vo
luntario en esa división, este Minis
terio ha resuelto concederle el pase
a disponible forzoso, con residencia
en 1Iadrid, en las condiciones que
'etermina el apartado A) del artku
o tercero del decre:to de 5 de enero
':timQ (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. 'Para su co
ocimiento y cumplimiento. Madrid.
8 de diciembre de 1933.

loLutTiNEZ BARRIO
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J()sé Már<]lIez Sánchez. s~m<l() pre
mio nlll anti~iiM,ad y efectO!'! adminis
trativns, af'3.'1"tir de primero de octuhre
de J0J:1.

Antonio Mateo Romero, primer pre
mio. con al1ti¡<iiedad y efe<:t<$ adminis
trativocs. a 'l)a.rtir de primero de diciem
br<' <le T'3~.

Wifrcc10 Manzano Fernám1e~. primer
premio con anti~i.iedad y efectos admi
ni5'trativo<, a ¡>artir de ]M"illlero de di
ciembre de 1933.

,AlI'1\Il.deo Inglán GarÍG, ~undo pre
mio. con antigüedad y efectos adminis
trativo", a pa,rtlr de {lII'ime!'Ó Be dicitm
bre de¡(>~.

Wen('('S'lao Gélmez PedreR, se.gu OO<l
'~mio, ron antigiie&d y ~fedo.; admi·
nislr:,:¡vos. a partir é!e 'f)rimero de no
vi(,nl hr.. it- 1<)~~.

'!vfulcy T"J1 K<'flir M~llImrl. <'lIarto
pr<'1T1io, ('on an'iltiio<1aiCI y ('f~('\"~ adnli
nistr:t1iwlS, , ¡lQrtir de primer. de julio
d~ '1).\1.

F.nllhast'<'k Roo Mcllamed Susi. ClIar
to p'rem io.....n antip;iic<lad y efcctos ao
ministrativO!'. a partir de (>rimero de
a'gasto de 033.

::'eno:, General de la tercera diviso
orgánica.

Señor Interventor central de Gu

noc:mlcnto y cumplimiento. },fadri
.2<) de d:ciembre de 1933.

MARTll\EZ E.\RRIO

Excmo. Sr.: Por este ),finisterio
ha resuelto que el capitán de I~FA.
TER!.-\.. en situación de resena, ¿,
S:n,ón Ramirez Perianes. afecto
Centro de ~royilización y Reserva r
mero -1- ~Granada), pase a la de:
tirado. con residencia en Granada, P
haber' cumplido la edad reglamenta,
el dia 9 del mes actual, siendo b¡
;'0:' fin de! corriente mes en el Ar:
a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su (
nC'cimiento Y cumplimiento. }'lad:
30 de diciembre de 1933·

},I.~RTÍNEZ llARR:,

RETIROS

Excmo. Sr.: Por estc Minist
de ¡¡¡cuerdo con lo ,prdpuesto :por
1ntervención Central de Guerra,
ha resuelto cla.sificar con el s~
mínimo de sargento, con la an!
ocial de 19 de diciem1bre de 193'3 Y
tos administrativos de I de en~ro.
19.3'4. al caho de cornetas del regl
to Infantería núm. 12. T()It1ás
drí'l2;lIcZ Fuentes.

Lo ·wmunko a V. E. l>ara ,udnocillliellto y CIIIll\>limiento. ,Ma'
2'8 de didc11l'bre de 1933·

MARTiNEZ B,\IlJ"

Seiior General dc la octava di~¡!'
orgánica.

SellOr Interventor central de out

Seiior General dc la cuarta di\,í;
orgánica.

Señor Interventor central de Gut

Excmo. Sr: Vista la instancia p'
movida ¡)¡Ir el teniente de I;-'¡ FA
TERL\ U. Manuel Rubio Guijo, (
destino en el batallón de Mont¡
núm. 3, en sÚlplica de que se le e
ceda la diicrcncia de sueldo de di;;
ni1>le gubernativo a forzoso, apa,
do A), durante los meses de junle
,('pticm1>re del año actual, ambos
clusi\'e. por estc Ministerio se ha,
suelto acceder a lo solicitado, c.
arre¡;z;lo al artículo primero de la ctr,
lar de 31 de enero último (D. O.
111('ro 27).

Lo comunico a V. E. para su
nacimiento y cumplimiento, MaJ·
28 de diciembre de 1933·

MAI\TfNEZ 13AR¡(

Sl·ELDOS. IlA13ERES y GIU;
FICACI01\ES

Seiwr General de la segunda ¿:',
sión orgánica.

Seiior 1nterventor central de Guer:

REENGANCHES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio. de
acuerdo C('I1l 10 propuesto por la 1n
tcrvell'ci6n central de Guerra, se ha
rcsu<'1to clasificar en el tercer período
de recn,~anche. con antigüedad y efec
tos administrativos de primero de no
viembre de 193.1. al maestro de banda
del re¡{imiento Infantería núm. 4. don
Félix Moreno Pérez.

IL'-o comunico a V. E. para su co---""

Del Gruto dI' Fllcr':;,7s RC:JII:,¡rcs 11/
di!lt~l1as n1Í¡¡l • .3

~ral1ucl \'ázquez Pr;¡<.1o. prime~ pre
mio. con anti;:;iiedad y ei"cto5 admit;is
trativ"'. a ;x¡rt:r de primero de julio
de 1933·
An~d Sill1chez :\[encliola. primer l're

mio. ~on atlt;giiedad y eiectos admini.
·trativns. a !lartir d,' primero d(' diciem
bre de I'JJ3.

J. oSé Pardo ~l a,'stre>. I'rill1er prt'll1io.
con antigiie<bd r eieeto:-; admillistr:ll'
vos. a partir ,le primero ,\c junio de 1()33·

Inocencio Barragán ~al1 ]e'si" ;>rimer
,lH,'mil), ctin antigüedad y cíe'"tns ad·
ministrativos, a partir de primero de no
viemhre de 1<)3.1.

Amar !len Laarhi Den Amar. primer
pr<·mio. cpn ;l(ltigiiedad y eiecto< admi
ni,trativ'"" a ¡)a'rtir de primer,) de ju
nio de 1933·

Buxta Beu Ha.mcdi Telani. tercer ;)re
mio. con anti~üedad Y eÍ<:ctos admini·
trat.iv<ls. a partir de primero de noviull
hre de 1933.

lIamed Ben ;,[ohamed Arhani. tercer
premio, ron antigüedad y cÍt'rtus admi·
nistrativos, a partir de primen) de rw
viemhre <le 1933·

}J;¡med Deo :-.rahat~r T;¡}lM. primer
premio. COl! anti¡<üC(lad y efectl)s admi
nistrativccs, a partir de primero de ju
nio de 193'3·

K,lddur ~lizzian Ga.lala. tercer premio.
c, l! anti'Küooad y efectos administra
tivos, a partir de primero de noviembre
~le 1930; cuarto, a partir de primero de
noviembre de 1933·

Madrid, 29 de diciembre de 1933·
.Martinez Barrio.

;,[ oh3.:1:e<1 Hall1e<1 .\b;~ ::.111. cua:'to
iln;rUl(), con antigü~d¡~d y \,,1\.-.('tU5 adrn:
nistrati\'o:,. a Jlartir de ;)rimero de agos
to de 1933.

.:\lx10;kader cn Eachir ;,b:al1a, tercer
pn..'11I1". cun antig:üed:ld y ei~(t<)s admi·
ni,trati,·os. a partir de prime:'0 de no·
viembre de 1933.
~[ohamed Amar Ri i ii."c~a~t;;-p;:;;::::

con antigiiedad y eiectos admi:Jis,rati
vos. a partir de prime:'0 de diciellt-re
de 1933.

:\.mar Ben Bachir F:'ahana. cuark
prcm;o. con antigüeci:ld y eiectos ".¿mi
ni5tratiYc.:,. a partir de primero de di
ciembre de 1933.
~k,hamed B. .-\.:xa B. .-\1113r. tercer

yre111io. con ar'.t:güedad y eie..::to5 adnü
nistrat:yos. a ;;artir de primero de no
v:embre de 1933.

-.".~

MAJufm-.z' BARRIO

MARTINEZ B.-IjRIO

SargeatM

RELACI6~ Qt.·E SE C1~A

,.- ~.,..-.::" ...
'.!'~~~

PRDIIOS DE COXSTAXCL\

Drl Gruf>o de RC!I'tlarcs [ndí.I/clws IlIí

lHer.2

Sdior...

Cir,'/dar. :Excmo. Sr.: Vistu las pro
pue-tas iormuladas por .. gru.pos de
Ft:érn5 r'.~ Regu:are5 Indíp;eaas núme
ros 2 y 5. este )'finisteriAt, lie acuerdo
con 10 pr.-.ptlesto p0r la Intervel'ción
cenlra~ de Guerra, ha resuelto cOlJCe(!<:-r
a las clases que presta. ~rTicio en los
mismos. y que a continuaciólI le relacio
n;!l1. los prem:os de cOtlstaJl.cia con la
antigiiC(bd y efectos admiJl"~trat:vOlS que
taml-oí"n se· indiéan, debicrldo tell('r5e pre
sente '1ne In r~I3.r.l1<1ci6n de 1<. premi(>.'
<¡u,' !Il1 a[<'den al derdcio ea curso, ,e
h••r:, t·n adicionales a ejercicia. cerrados
cor f(' "ll0!HI ientes.

Lo comunico a V. E. para su c"I1..ci
mirnto y cumplimiento. Madrid, 29 de
dici<'llIhre <le 1933.

SeilOr Presidente rlel ~;. Director
de 'a.s Asamhleas de las Ordenes ~l i
h~.res de San Feroa"'J y San Her
n:eneg:ldo.

Seüores General Subsecretari. de este
.:-[ inisterio e Intervelltor central de
Guerra.

:liJ'. Cjuc ;<: k asignó por .rden de 2(,

de '>e'tuor,' de 1<)27 (D. O. aúm. 240l.
quc,hndo csta dis.posición rectificada en
dicho s<:ntido.

Lo comunico a V. E. para su cono
cin:',';]tu y cumplimiento. ~Iadrid. 2<) ce
dió:mbre de 1933.
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Sl"PERXU)IERARlOS

Excmo. Sr.; Yista la instancia
promovida por el auxiliar ad.m.inis
trativL> del CCERPO 'AUXILIAR
SCBALTERKO DEL EJERGITO
D. R:caruo Abad Valero, cOta destino
en la Pagad uría 11 ¡litar de esa divi
sión, en ,o:icitud de que se le con
<:eda pasar a situación de sUlPernu
meraria ;;in ::ueldo. por este Mini:.
ter'o se ha resuelto desestimar la pe
tLci¿l1 dd recurrente, toda vez que
no habiendo exc~dente en. la prime
ra Sección dd referido Cuerpo. sino
por el contrario. faJ.ta ~e personal,
con· arreg:o a lo que .determina el
-párraio pr'mero del artículo décimo
del de.creto de 5 de enero de 1933
(D. O. ní:m. 5). no es posible ac
ceder a lo que se s01ici~l.

Lo cO!1lUn:c0 a V. E. par;. su co
nocimien:o y cum.;:>limiento. Itadrid,
.!0 de diciembre de 19JJ.

~1.\RTi?\~ B.\RRlO

Seiior General de la se¡ru.da di~i
si6n orgánica.

REEXGANCHES

Excmo. Sr.: Por e~te Mínisterio
,e ha re,;udt(). tie acuerdo con la
Intrrvcnci,'m CelJtral de Guerra, cla
,ificar rlJ el cu;¡rto períooo de reen
~all"he. a partir óe 1 de diciembre
actual. al sllbc>fiei;¡l. con denomina
ci¿'n ,le sarg-,'nto ~rimeTo. D. Ga
briel Gómcz Piqueras, con destino en
la brigada de .\rtiJlería de la cuarta
división.

Lo CO'111t1l1ico a V. E.p;¡,ra su co
nocimiento y eUtnp'imi~nto. Madrid.
21í de diciemhre de 19J~.

~f.\RTí:"EZ BARRIl)

Seiior Gelleral de la cuarta 'división
orgánica.

Seiior TnterYentor central de Guern.- ... .
SECCION DE IlATBlUAL

CQ1HSIONES

Exorno. Sr.: Por este Yinisterio se
ha resudto conferir una comisión del
servicio, 110r tres meses de duración,
al capitán de ARTI'LLERIA del re
gimiento de Costa núm. " ~Mah6n.),
D. Luis Pérez-Herce González y al
maeslro de Taller del Parque divi·
sionario núm. 6 de Artilleria (Bur
gos), D. Amable Fernáftdez Alvarez,
para la inspección del material que
para el Estado fahrica la Sociedad Es·
pai'lola de C<>l1strucción Naval en sus
TllIl1cn's de Reinosa (Salltander), ha·
cieado los viajes de ida y regreso por
ferroca,rríl y Cllenta dél Estado, con
derecho al percibo de las dietas re.
glamt·ntarias. cuyo importe será car
go a la partida que para· estas aten
ciones fip;ure en los próximos presu
puestGs (lel ailo entrante.

Lo comunico a V. E. para su co-

30 de diciembre de 1933

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:.!S uc uidembre dc 1933.

l1ARTÍ;';EZ BARRIO

Señor Interventor central de Guerra.

SeílOres Comandante Militar de Ba
leares, General de la sexta di"isión
orgánica e Intendente jefe de la
Intendencia central.

CCRSOS DE INSTRUCCION

Circular. Excmo. S~.: En atención
a lo solicitado por los capitanes don
lIanuel Pérez de Guzmán y San
Jnan, D. Ernesto González Trauns
chke y D. E:cuterio Xogueruela León,
con destino en el regimiento de Ar
tillería pes:lda núm. 3. primero y I2
de Art:nería ligera, respectivamente.
en sÚlplica de que se les concerla asis
tir a un curso de seis meses en el
Taller de Precisión y Centro Elec
trotecnico de la citada Arma; tenien
do en cuenta lo dis'puesto en las ór
denes .circulares de 4 de junio de
1920 y 9 de enero de 1925 Ce. L. nú
mero, 2'78 y 7), este )'1inisterio ha
rc;;uelto a.cceder a ;0 so¡;citado por
lo;; referirlos c;¡¡pitanes D. Manuel
P';rez de Guzmán y San Juan; 'para
verificar el curso de especialización
de indll,;trias militares c¡ue pretelHle.
;¡si como a lo solidtado por los de
igual em1,leo V. Ernesto González
Traunschke y D. Eleuterio N Cl'g"uerue
la León. para que efectúen el curso
{le Met'alograíía que interesan, pa
,an(fo. en comisión <lel servi.do, sin
causar baja en sus actuales destinos,
por seis meses. a partir ,del día pri
mero de cnero próximo venidero. al
precitado Taller de Precisión y Cen
tro Electrotécnico de Artillería, a. los
fmes indicados. sin derec~o a dictas
ni ¡,:'ratificación, opero sí a todos los
('ImolumelJtos que disfruten en su ac
tual destino al concerlérseles esta co·
misión, la cual terminará en fin dc
junio del jlróximo año, ha'ciendo los
viajes de ida y vuelta por cuenta del
Estado; teniendo la obliga'ción de que,
aJ terminar dicho curso, ha de re
'rlactarse por dichos ofidales una Me
moria, reflejo de las enseñanzas re
·c1hi.<1as, cuya. 1iiemoría, y con tri?li
c:ldo ejelTl\Plar del informe del D;
rector -del Estable-cimiento, serán re
mitiirlas a este Ministerio a los efec··
tos que ¡proceda.

Lo comunico a V. E. Dara su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
29 de diciembre de 1933.

MARTINEZ BARRIO

~l\or.·...

Circular. \E~C'!11o. Sr.: En vista de
lo dispuesto en las órdenes circula
res de 4 de junio de 1920 y 9 de ene
ro de 1r)25 (e L. ntlms. 287 y 7) Y
J 2 tic se.ptiem1>re del presente afio, y
pl¡rrafo quinto del' articulo séptimo
del reg'lamento del Consorcio de In
dustrias Militares aprobado por oro

í39

den circular de 25 de abril de 1933
(D. O. n\l:11. ¡al), :.e nombran p~,ra

a"i,;tir a un curso de seis meses para
pr:,cticas indu,;tri::tles a que se refie·
ren las anteriores órdenes, a los ofi
ciales que se relacionan a continua
cilln y en los Establecimientos que
se indican.

Dichos oficiales asistirán al curso
solicitado sin causar baja en sus ac
tuaks destinos a partir del día pri
:nero de enao próx:mo, hasta e! 30
de junie>, inclusi\·e. sin de~echo a die
tas ni gratific:lciones, pero si a todos
los deye,:gos que por razón de su
e:llpieo y antigüedad les corrl's;:>oné.a.
incluso a la asignación de residenc:J
los que tengan derecho a e1l3. ln
c:endo los viajes de ida y regreso por
cuenta del Estado; teniendo la obli
gación de que "1 terminar dicho carso
¡ia de redactar:.e por dichos oficiales
una :'Iemor:a. reflejo de ja;; enseiían
zas recibidas. cuya' ~Iemoria. y con
triplicado ejemplar con la firnia del
director del Establecimiento. será re
mitida a e::te llinisterio a Tos eiectos
que procedan.
. .Lo comunico a V. E. para "u co

!10cim:ento y cumplimiento. ;'[a¿dd.
28 de diciembre de 1933.

MARTrNEZ B.\RRJcl

Seiíor ...

REI_\CIÓX QUE SE crTA

Capitanes

D. Fcrnando Rey Sánchel. del re
~imiento dc Artillería de ;'fontaiía nú·
mero 2. a la Fáhríca de ,\rtil1ería de
Sevilla.

n. J()aquín Cañada~ Pérez. del 11.·

regim:l'llto de Artillería li>?;cra. a Ja
F{I!¡rica ,1c Cañones de Truhia.

D. Lui, de la HeviJla y de la Fuen
te. del Hallco de Pruehas de Eihar,
a la Pirotecnia ~fi!itar de Se.... illa.

Tenientes

D. Eduardo Angulo Otaolaurruchi.
de la E.cuela de Tiro de Costa, a
la Fábrica de Explosivos de Granada.

D. Enrique Pedrosa Barraca. del
tercer re~imjento de Artillería ligera,
a la Fáhrica de EJOlllosivos de Gra
nada.

D. José Ruiz Jiménez, d<,l 13.· re
gimiento de Artillería ligera, a la Fá
brica de Explosivos de Granada.

D. Juan de Lemus Martín, del ter
cer regimiento de Artillería ligera, a
la Pkotecnia Militar de Sevilla.

D. Fernando Barón y Mora Figue
roa, del Parque divisíonario núm. 2,
a la Pirotecnia Militar de Sevilla.

D, Bernardo Gontález y Garcla Gu
tiérre\:, del sexto regimiento ligero,
a la Fábrica de P,ólvoras de Murcia.

D. Fernando García de la Cueva,
<Id 11.· re¡¡;imiento Jj.~ero. a la Fá
brica ele cañones de Trubia.

D. Jll,é (;nrdillo Gonzálcz f'la. del
1 J" rl'gimiellto lig-cro. a la Fábrica de
C;¡Íllllll'S (\e Truhia.

Madrid. 28 de diciembre de 1933.
Martíncz Barrio.
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12 de enero

10 ele enero

129·-

131.-D."
113·- "
134·
13K- ..
139·
J.p.-
J.U·
1.;6.- "
I.\i·-

B2.- ..
86.- "
87.- ..

73.-D ."
74·- "
80....... "

]esusa ::-<ieto Pastran~.
Amalia ::-';ieves Martlnez.
Carmen Kistal Hernández.
María !\úñez Gareía.
Olimpia Kúñez GÓanez.
Francisca Obre~ón Santos.
Adoración Ochoa Barredo.
Justa Oliva Marjaliza.
María de los Dolores Orte-

ga GÓmez-Ac~ho.

María Teresa Ortega G6
mez-Acebo.

149.-" 'María OrteRa González.
150.- María del Pilar Ortega Itu-

rria.
1 S2.-" 1l.osa Ortep;a Valero.
157.-" Frallcisca Osona Ceopeco.
1.;8.-" María EmiHa Otero Gac-

ela,
159.-" Encarnación Pajares Jar-

dón.
165.-" Natividad Pareja Ram\)l.
166.-" Maria Araccli Paré~ Ramol.
171.-" oMerc('l1t'~ Pellico C¡¡.steMón,
172.- F.!ltrella Peña Gasc6n.
17.;,-" M aria ,Luz ele las Penas

Sanz.
Florencia Esmeralda. Peral

Briz.
179.-" .María del Carnnen Pérez

Baena.
Teresa Pérez Cela.

121.
122.

123·-

114.
II5·
116.- "

Aurelia ),1 edrano Ezquerra.
Al'cía Meléndez ea;ugaru.
María de los Dolores Mena

Vieyra de Abreu.
Dolores ~1ere10 Cas:ls.
Teresa ~Iir Martine?.
María del Carmen Molló

Molló.
8<).-" N atalia ~!onserrat Rojo.
90.- Mercedes).f o n t e a g u d o-

Aguado.
91.-" Adelaida ~lonter() Gallego.
92.-" María Cristina 11 o n ter o

Hernández.
Pilar Moraleja Lozano.

.. Juana Moreno Cuevas.
EI"ira Moreno Manzanares.
Carmen :l1oreno Martínez:.

.. Rosa. Mota López.
Maria del Rosario Motta de

la. Fuente.
:María de los Angeloes Ma-

Jano Iglesias. . .
113.-" María de la Concepc1on Mu

ñiz Matilla.
Carmen Muñoz Hernández.
María Pilar Mufioz Linares.
Josefina Muñoz Romero

Paz.
IIS.-" ,María de los Dotores Uu-

rmo Moreno.
Maorina Navarro Barreda,
Inés Navarro Clerigués.
!laría del Pilar Na.nrro

Martínez.
124.-" Francisca N a"uro "onte

alegre.
u5.-" 'Yaría Luisa Navarro Ro

dríguez.
126.-" Rosario Navarro Segalerva.
127.- María de la Soleda.d Navei

ra Araujo.
Luz: Nieto Bantgas.

109·-

95·
102.
104.
105·
107·
108.- "

S de enero

ll'ELACIÓN OVE SE CITA

2').-

22.-
11).-

:\7·-

1<4.
T5·
17·-

1).

10.
11.-

:l.-D." Juana Maria L6pez Re'YiIIl\.
u Ana Inés Luenp:o Polo.

'Encarnación ,1uque Alvarez.
Cnnrepción de Luque Ra-

món.
TMefa Llanos Bríceño.
'Tosefa LlallTadó Garda.
}.faria del Cannen Lloren-

te Fernández.
Teresa Maceiras Maceiras.
Carlota Madura LÓ'¡>ez.
Rosa ~ra111onarlo Barros.
To<efa Malo Merino.
'Glicl'ria Marros Prieto.
Conct'pción Marina Agui

rrt'.
.~~.-" (:lrmen ),fárQuez Moreno.
,'1fí.-" ),fada <le las Candelas Mar

tín Allad.
~faría Dolores Martín Alon- 148,-"

so. .'
41.-" ),1 aria Salomé MartínL'o~

r6n.
.. Vic('nta Martfn Lor6n.
.. 'Matil<le Martín Martín.
.. Luisa Martinez Caste1.
.. María Loreto Martine:¡; Ce-

rrillo.
53.-" Carlota Martínez Cortés.
57.-" Manuela Martinez L6~z.
fít.-" Pilar Marttnez Martínu;.
64.-" M:lria del Pilar Martr~z

Sáiz.
65,-" h:lhel Martlnez <le Velasco

Vicl:l1.
Mi.-" AII('l;¡, M:lrtlnez Viain.
67.-" IMada Luisa MarroiK Ari- 176.- "

7oahalo,
71.-" Maria del Rodo Mateo Sou.

ta.
72.-" MarIa Mateos Fern~n.dez. 180.-"

.p.
4.'.
51.
52 .......

Señor...

CirClllar. 'Excmo. Sr.: Terminado el
pr;mer ejercicio de las oposiciones de
taqui-mecanógrafas convocadas pvr or
den circular de Z7 de junio último
(D. O. núm. 148), este Ministerio ha
re;;uelto se publique a continuacióa la
relación de las as·picantes aprobadas en
el misme, las cuales se considera;, con
.ocadas para actuar en el segundo ejer
cicio (taquigrafía Y mecanografía) en
Jes días que se citan. a las nueve hora!;
treinta minutos, • en el local de la Bi
blioteca de este 1finisterio.

Lo comunico a V. E. paTa su concci
miento y cumplimknto. Madrid, ~i de
diciembre de 1933.

Señor ...

1~~; ~ ~.

EX.-\~IEXES P.-\RA TAQL'I-)'fECA
K OG/RlAFAS

30 de diciembre de 1933._---------- ---------
--e:--_~f--~~-~-",~...l(,'
mo, articulo séptimo de la Sección
cuarta del vigente .presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
l1(ximiento y cumplimiento. )'Iadrid,
';') de dicien;bre de 1933.

~L\RTí~EZ B.\RRIO

~fARn~I'Z BARR1Cl

740

Estado Mayor Central
8ECCION DE ORGANIZACION y

IIOVILIZACION

DESTINOS

Circular. Excmo, Sr.: Este Minis
t~rio ha resuelto que el ca!pitán d~

E~TAnO MAYOR D. José Angos
to G'mH'7. Castrillón, di~onib1e vo
1tmtario en la If1rimera división or
l:tánica. queo<le a,R'rt'lla<!o al Esta<lo
Mayor Central d~1 EJército, para ser·
vir el!' !'n1a~e con ('1 F.~.ta<l(\ Mayor
C1'111r;¡1 <te h Arma~ta, pl'rrihknrlo la
gra!i(ka~i"\\1 :I~i~ll:\il:l al per~ona1 de
S\1 c;¡tl'~orí:\ en (lkho Cl'lltrl", ron
'1':\1"):(0 Il In I'nrt111:1 que para .. Profe
sorl'~ 1'11 ('omisió,," figura rn el con
'r"n!.. "r.ratiliradones", stlbconcelPto
.. Prnf(',nr:Hlo ", en el caipitulo sélPti-

rE' reo. __ __~.~..'\
Circular. Excmo. Sr.: En atención

a :,) .~,'::c¡tado por el capitán de AR
TI LLERI:\ D. Carlos Pérez-Herce
': G.':lzá;cz, con destino en el Par
;;:JC Ji\'i~ic'nar:o nÚJn. 6, y los tenien
:C' clc la rdaida Arma D. Sen'::n del
Oso R"me,o. del 11 regimiento ji
ge,c): D. ~\.artín l.Iálaga Beunza, del
't"uJ:do regimiento ligero, y D. Luis
Latorre Be:ancourt, del 14 regimien
to :igcrL). de que se les conceda: al
reierido capitán, un curso de seis me
,es de prá~ticas en el Laboratorio del
Ejercito (Primera Sección. Pólvoras
y E:Q~o-:L"), así como a lo supli.
cado por lL's men<:ionados tenientes.
e:1 e1 sentido de que se les conc~a

é.s;stir al reierido Laboratorio (Se
gunda Sección. La lfarañosa), para
"erificar idéntico curso por seis me
,es, .para su perfeccionamiento en el
manejo y fabricación de gases, este
~I inisterio, teniendo en 'Cuenta lo dis
puesto en las órdenes circulares de
4 de junio de 1920, 9 ~e ~nero de 192;;
y 12 de septiembre del año actual
(c. L. núms. 278 y 7 y D. O. nú
mero 218), ha resuelto aoce<!er a lo
;;olicitado por los mencionados ca
:pitán y tenientes, sin causar baja en
sus actuales destinos, a partir del día
¡primero ~e enero próximo, sin dere
cho a dieta.s ni ~ratificaciones, pero
5í a todos los de'Yell@'os Que ,por ra
zón de 5U ern:pleo. destino y antigüe
dad les corre~onda. incluso la asig
nación de residencia. a los que ten
Ran derecho a ella, cuya comisión
terminará en ñu de junio del afio pró
"imo. haciendo los "iajes de ida y
rCl{rt'so por cuenta del Es-ta<lo; te
lIicrl«lo la obli~ación de que al ter
minar dicho curso ha de redactarse
jlc'r los citados oficiales una ~Iemo

ria, reflejo de la~ en·sci¡:¡ n?a. recibi
da-, cuy;¡< )'frmorias, y con triIplica
<lo t'Íe1l1.plar del informe del Direc
tor cid E.-tahlecimiento, serán remi
tidas a e<te ?lfinisterio a los efectos
QL1C proceda.

Lo cOlllunico a V. E. para su co
nnci11lil'nl" y cUl11cplimiento. ~radrid.

,2') rl.' c!ici"lI1hre de 1933.
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442.-"
4-14.- "
450.-"
451.- "

-I32.-D" ::'[a~~a .-\icc<u:J1a Blal:co.
45-1.-" :~[;¡~¡3. de :'.~3 .\r.gc:es .\::5e-

do 1{ai11c;,.t1.

Rn,cc:>' .\\-.;" R.:'z.
E:'';ía .\1\"Jr('z l~::~<':-:'(Z ~~:.·:0.
e-o ~;,~,-~PC;:I:l .\:\":::-:.'? .;,' ll,· ':~~.

)'Lria Lr~J11idc5 .\h·a~a Pra,
do,

.\L:::~·;\':, .\;\'(1:'('z d(., Si t ':n3~

},.¡- Lar;·Cllza.
::'bl:ldc .\:\·arcz T~·'·lle:.

::'íarin:l :\1I-;,¡ro ~;::rc·i:,.

),[arí;¡ J)u:"rcs AIllIgar;')' '1':1
p:a.

:\n:t .\111í C,,:Ú111.
Carm<:n Anguita Calabia.
J(~'eia Anguita Calabia.
~[<lría Adelaida Angulo ,\h"a-

rezo
IBerna.r<1a Antón Rodrigu<'z.
Obdulia Añibarro Seijo.
Ad~laida Aragonés Pascua:.
Rufina Aranguren Iribarren.
,María Nélida Arévalo Aroce-

na.
María Teresa Arévalo Otero.
Domitíla Aorgüelles Nicieza.
IMa.ría de los Angeles Arias

Alonso.
Ana Arias Navarro.
Pilar Arlegui Sevilla.
'INlores Arrnendáriz Castellón.
Lucía Arnáiz Martín~z.

,Josefina Araca Gorráiz.
Piedad Arteaga ViIlar.
Juana Ma,ría del Pilar Arriba

Palacin.
María Isabel Arrizabalaga Es

pañol.

.:h.:::._ O

'

·t'~.-"
-i',;).'- ..

436.- ..
43,.-"
438.-"

4i8.- "
479.- ..
482.- ..
483.~ "
487.- "

'¡('().- ..

4iJ.- ..
4i4.- "
4... - "1;)·-

493-- "
49S·- "
497.- "
498.-"
499.-"
501.- ..
503.- "

.llr. ..
'jUy.-

490.- "
491.- ..

S04·-. "

+27.-D." Rafaela Villegas Silva.
433.-" Con3uelo Zubiri Portolés.
434.-" Mercedes Zurita LJorens.
435.-" Maria del Carmen Abad Ru-

bio.
~Iaría Tt'resa Abajo ~Iozo.

~Iaría Luisa Abalos Pérez.
María Teresa Abaroa Tcl1e-

chea.
,Mercedes Aba·roa T ellechea. '
María Jos.efa Abeilhé ~Iarti-

nez.
Nicolasa Adrados Gil.
Juana Agruña Cubeiro.
Victoria Aleausa Vega.
~Iaria d~1 Carmen Alcol1chel

Ambrós.

S06.-D." Mila,gros Asel13io Jaray.
S09·-" María Tkresa Almerich Luen

go.
S1O.-" Concepción Almerich Picatos

te.
511.-" María Josda Azcárraga ~[(1n-

tesinos.
Antonia Va<1il1o Póre7..
,Tsabd llaiRorri Ma.yoral.
]{osario Balhu('na Mij<'z.
C:wml'u Ilnl1(..~ter nalcu..'nlle.
Soleelad Ballcster BaJcuendc.
Luisa Banquells Aznarez.
Mercedes Banquer Antonio.
Maria de la Concepción Ba-

,raona Sánroez.
Mercedes Barba Aguilar.
Amanda Pa·z Bardagi Pereta.
María Josefa Barón Garcia.

24 de enero

26 de enero

$12.-"
514.-"
5'$·-"
.';¡(,.- "
517..:.... "
518.- "
SI9.- "
S20.-"

s:n.- ..
535.-"
526.-"

·~30.- ..
_':-:,t).- •.'.::;,\- ..
~(d.- ••

22 de enero

t1t'rt 1'-;.

Coneqx:iún Scnosiaín Gar~yo;;,.

~kr':~'dcs Serrano ~[annar;¡.

Elena Sierra Carré.
~faría del Carmen Sivílla Ví

dal.
Maria Eulalia Sola Rabadán.
Dolores Soler Espiauba S,,!cr

iEspiauba.
Matilde Soler Villanueva.
Maria de la Concepción 50

moza Saldaña.
:María de la Concepción Soto-

rrito Garrido.
Carmen Suárez Alvarez.
,Pilar Suárez Alvarez.
¡María Teresa Suárez Hazeva.
Consuelo Sumner Muñoz.
.Mercedes Terán González.
Florentina Torán Rodríguez.
Nieves de la Tlorre Ramón.
Josefa Torrejón Font.
Ramona Torremacha Blanco.
¡Remedios Torres Cereceda.

322.-

3:;2.- .,
35(J.- "
3,;8.- "
3Y~.- "

319.-

366.- "
367.- "

369·-"

308.- "
315.
317·-

320.-

290.-D." María Salomé Rubio R~a
nos.

Carmen Rueda Pérez de
Larraya.

.Ana Ruiz LÓpez.
Ana María Rute Villanova.
María de la Presentación

Sáez Coba.
Elena Sáinz Rieu.
-Manuela Sancha García. ,439.-"

" ,María del Carmen Sánchez 441.-"
Alvarez del Manzano.

Carmen Sánchez de la Ca
vallería.

Clementina Sánchez Fer
nández.

Eutimia Sánchez Gil.

298.- "
303.
305·-

291.-

370.- ..
371.- "
37Z.~ "
37S·- "
378.- "
381.- "
383.-"
384.-"
3&5.- "
386.-"

387.-D." Elisa Travesí Bibiano.
388.-" Eugenia Trigueros Moya.
390.-" Remedios Tudón IIIana.
391.-" 'María de las Erm1tas Ucelay

Porras.
392.-" ~1arc<:la Urcelay Iza~uirre.
400.- " Pilar Vázquez Sotolongo.
401.-" !Carmen Vega I/<Iesias.
407.-" 'María del Carmen Viafía Me·

rlina.
'¡o<).-" Pilar Viccnte Akaldc.
41S·-" María del Carmen Vicjo Rin

cón.
417.-" Carmen Villa Santamaría.
418.-" María ele la Concepción Villa

franca Ord6iiez.
420.-" Ascensión Villalba Sllnchez.
4.21..-" Palmira María Villamil Gon-

zález.
4.22.-" Marga·rita Villarejo Guerra.
424.- ". J03efiona Villaverde López.
425.-" Antonia Villegas Alonso.

19 de enero

328.-.0." ~Iaria Sánchez Priego.
329·-" ~laría de ia Concqc:ón Sár.-

Ch\.'2 Priegc.
330.-" Piiar Sá,:ci,a R:al1J 23;':lt3.
33.2'.-" )¡12r:uc:a ~~·l~: ....<H::Z S~ill(hez.

333.- .:\lil~d:l S.1:1>..<;' G:lrci~.

3JC),- lJ:~ :.:~. ~~J.!1ta1l1(i.:'ía G,,-,I:z:ih:z.
3-10.-" ~Li:·í:. ~al1tví~j~ l\.t.):=ak~.

3·.·;·-" ~I\o.-,a~·:u ':'~:lnz J ~¡¡:,,>,"l.

3.5.- 1'::ar ::-;a:1z )'hrtin.
3·t~)·-" F<t.:i:cit(iI..';Úil del ~az ~ra:·til:CZ.
351.-" J~(l,a Se:1':'n Hida:go de Cis-

Emilia Pérez Morales.
Natividad Pérez Vega.
Angela. Perretta. González.
Asunción Petit Gutiérrez.
Carmen Picó Menéndez.
María de la Concepción

Piernavieja. del Pozo.

IS de enet'O

María Pillado Trabado.
Maria del Carmen del Pi

no Serrano.
María Pura Poblet de Pi

quer.
María del Pilar Pradera

Sánchez.
)'Iaría Puente GareÍa.
Asunción Puertas González.
Plácida Mercedes Puig Mo
ren.
Florentina Puigmauri San-

ta Ana.
).ra~ía l'u:;do de b Torre.
RL'5a l'uyuclo Palacio.
J":ida (,¿"uervl Sál;ch~z.
\":~;tación Quc;~da (Jómez.
)'laria LUl,a de Qucvedo

Sáiz.
\Jolores Quintana Lópcz.
)'laria Tercsa Uuintas Cas

taiis.
)'laría dd ¡'ilar Ramírcz

Julián.
Gloria H.amos Cabano.
Lorenza Ana Ramos Díaz.
Aurea Ramos Montes.
Elía R¡¡,mos Sanguino.
Adelaida Ramos Santero.
~Iaría de la Cabeza Rabas-

sa de Castro.
Angela Recio Valdazo.
Eugenia Reguera Lozano.
La ura Reguil1a Hernández.
Mercedes Rentero Pascual.
Pilar Resach Fernández de

Parga.
María Amelia Reyes Bení

tez.
Carmen Ríbas Mollar.
Paulina Rico Robles.

17 de enero

María de los Angeles Rin
cón Garcia.

María de la Concepción Ri-
pon Salvá.

Antonina Rivera lfííguez.
Pilar Rives Díaz.
Daniela Rivilla Pérez.
María del Carmen Robayo

Barreta.
J os,fina Rodelgo Pinillos.
Cristina Rodríguez Amat.
María de la Concepción Ro-

dríguez Radillo-Dícz.
Saturnína Rodríguez San

Juan Uautista.
Solía Rodríguez Vázquez.
Cándida Rodríguez Volta.
Petra Rojas Serrano.
M:\rgaríta Román Aguado.
Rosaría Romero Barbosa.
Carmen Romo Basil.
María de ,Lourdes Rovira

Montero.
María Luísa Rubio de Be

nito.
Luisa del Pilar Rubio de la

Pefía.

254·-

258.- "
259·
260.- "
261.- "

.2"::0.-

252.-D."

231.
232.

233·
234·
235·
238.- "

264.- "
266.- "
269.- "

272.-

208.- "

239·
241.
242.
243·
244·-

':':3·

22-'+.-

203·-D.·
204-- "

210.-

249·-

214·
215·
21,.-

187·-D.·
197·- "
198.- "
l"99.
200.
202.-

~I8.- .,

2jO.-

250.
.251.-

289.- "

2730
27S·
277.-
280.- ..
2R2._ ..
283.- ..
284.- "

286.- "



30 de diciembre de 1933 D. O. núm. JC)4

9 de febrero

747·- "
749·-"
;SI.- "
7.52·- "
753·- ,.

¡.'4.-~:"
755·
i56.- "

i5i·-

i58.- H.

7:-9·
760.- "
761.- "
764·- "
766.- "
767·- "
76<)·- "
77 1.
772.-

iiR.- "
¡RJ.- "
7R.!.-- "
¡R.;.- "
7~ú.- "
7H7.-- "
7RH.- ..
;~).- .,
j(JO.

¡').'.
7').1·
¡'l·.- ..
iqS.- "
7<}f).-

741.-D.· Manuela Fernández Ubeda.
742.-" Mercedes Femández ViIla

corta.
743.-" MaTia de los Desamparados

Fernández Yíllamil Alegre.
744.-" l>Iaria del Canl1en Fernández

Zárate.
7~6.-" Gregoria Trinidad Ferrer Ay-

güés.
Maria Ferrer Domarco.
Teresa Ferrer;¡.s Laraña.
Lucrecia Fiel Altable.
Joseia Fierro Tomás.
Juana FilIal E~ola(1o.

7 de febrero

~Iaría Fraga Do?ico.
Alionsa Fuentes Cavuela.
Encarnaci ó n Furui1d3rena

Romero.
Concención G a 1in d o del

Barco.
Isabel Galindo del Barco.
Juana Galindo Pérez.
Carlota Gál....ez Galiano.
Juana Gallardo Borrajo.
Vicenta Gallego Vicente.
María Teresa Gaos Enciso.
Conce}1'ción Gárate López.
Manuela García Alarcón.
Pi~ar García de AstiRarraga.
María del Perpetuo Socorro

García Bravo.
Carmen Gareía Colomo.
Juana Gareía GÓmez.
Elena (;arcía GlIisasola.
Eh'ira García Herqández.
Elena (;areía H \lerta.
Kati"i<la<l G,ucía Iglesias.
J\lana (;arcía ]il1léncr-.
Florentina GarcÍC< Li,zaro.
Hasila (;arcía L{)1lCZ.

Elní:-a Ca,eía ~rclgar.

Fl:t<lia (;arcía Méndcz.
"ictnria (;arcía ~lira\'al1es.
Pi\:¡r Careía 1':.nlo.
l:(':¡triz Carcía de P a s o

JIormigos.
~Ol.- ,. ?\f ag-c1alcna García P(~rcz.

8o.!.-" Conc0pci6n (;arcía Salcedo.

8oS·- "
806.- "
807.- ..
808.- "
809·- ..
810.- "

ROJ.-D.· Josefa García Salvador.
&>4.-" Dámasa Consuelo Garda

Sán·chez~Comendador.

Carmen García Santamarla.
María García Soria.
MatH:de Garcla Valencia.
Gracia García Valle.
!Elvira Garcla ZalPatero.
'María Francisca Garda Za-

patero.
81l.-" 'Isabel Garz6n Pérez.
812.-" Fermina Catalina Garralda

IElcarte.
814.- " ,Aurora Gasc6 Mis.
818.-" Puriiicaci6n Isabel Jim~ne~

G6mez.
820.-" Maria Asunci6n G 6 m e z

Garda.
823.-" María Teresa G6rnez Me-

slas. .
826.-" María Trinida(\ González

Botija.
Zulima González Descarga.
Natividád González Enguita.
María delCa·rmen Gonzá-

lez Garcla.
832.-" M a ría Cristina González

Garcla.

Fernández 827.- "
828.- "
831.--; "

63¡.- "
640.-"
6.ty.- "
6-+2.- ..
643.- "

629.~D." Antonia Castells Magdalena.
630.-" ~o Castillejo González.
631.-" Cannen del Castillo CantÓll.
632.-" Teresa Castillo Gallego.
633.-" )Iarcia Castíllo Gil.
634.-" Aurora del Castillo :Mayoral.
635.-" Francisca de Castro Cantala-

piedra.
Rafaela de Castro Gutiérrez.
Carmen Catalán Ramos.
Petra Cela Alcalde.
Xati\'idad Celis González.
)'Iercedes Cerrada Jurado.

6.'3.- .,
('5ó.- "
()~í·- .,

(,(,0.- ..

(,1l2._ tt

(J!i3.-"
6IJ~.- ..
(,(i).- "

<lli.- "
hl>K.-"
(j¡o.- .,

(J7 1.- "
tJ~2.- "

¡,;-l.-"
('75.- .,
(j"')-"

(177:- "
fl;-X.- ::
(17 1).-

(l~n.- "

{j{"\l.- "

2 de febrero

tJ4,;.-D." Elena Ciaurritz Cam:pa.
6..6.-" ~Iaria de la Concepción Ciau

rritz eam.oa.
649.-" Conc,<pción Cirujeda Echeva

rna.
650.-" .\nLl:ia Cisneros Ig-;esias.
651.-" ~laria Joseia Closas Pedre-

gal.
Isabel de l.·gart~ Coca.
Sara Compañ )'Iarrero.
Bella Aurora Conchero Pérez

de León.
Ana )'laria Cortés Alonso.
Glvria Corripio Arenas.
Amparo Costa };oyel1a.
c.'net1lCiúCl Cotelo Leal.
Elisa Covo GÓmez.
Fau,tina Crt·S!l)o l1¡ico.
Pilar Cre~)o ~Ioya.

.~I aria del Pilar Cruz Fernán·
dez.

Consuelo Cruz Romt·ro.
Carmen Cuadra Cuadra.
(~uad;d\lpe CUt'sta :'1\ Uíl"Z.
~!arí;¡ ,1<-1 Carll1('n Chao Jlmto.
Ik:ttriz (·lla.pa,10 Sant,·s.
,Eloí-::l Cil{'C:I Sanz.
:\\II"ora Chi¡:rllilla ~la:,I, na':o.
:'Ilar:a T.·roa 1h'ún erIJas"s.
('a,1111'11 I kl¡~a(h ¡\1Yarez.
~Iaria (k la E11carnaci(m IJel-

gat1() eros.
(,~2.-" ClllC'Cpci(ll1 l klg:vl0 (;Ú111CZ.

Victoriana Diaz AJomo.
Ada níaz Castcl1ón.
Ca'!'l11Cn Día'7- Fel i1lC•

úH.¡.- ..
('X7.- ..
689.- ..

70 S.-"
707.-"
709·-"

713·- "
7'16.- ..
719.- ..
726.- ..
72<).~ "

73°·- "

5 de febrero

69<>.-D.· S.il>via Diaz de Garayo Alonso.
6<)3.-" Maria de la O Diaz Guzmán.
(>97.-" Aurelia Domínguez Gómez.
698.-" Ana María D<lm1nguez Po-

sada..
,Maria dd Rosario Duelias dd

Castillo. .
lE'.nriqueta Echevarría Arce.
Maria Luisa E8ula Garda.
Carmen ~ la Escosura Pé-

rezo
Consuelo E4parza Zamarra.
Pilar Esq.uiroz de loS' Siloe.
Jovita Eymar 14lez.
\Mercedes Ferná~z Barquero.
iSaora FernlÍl1dez Chi'l1Chilla.
Ma>ría de .lo! Angeles Fernán·

dez Escuín.
731.-" Aurora Fernández Fernández

A,lmiñaqúe.
.María del Carmen

Gaibarrón.
733.-" Dolores Fernáooez L6«>ez.
736.-" Juana Femández Pino
73S.-D .• María del Cal'men Fernández

Revuelta.

29 de enero

52S.-D." Margarita Barrantes Peñas.
530.-" Dolores de la Barreda Menén

dez.
531.-" Carmen Barrios Fernández.
534.-" María Jesús Bautista Casa-

rrubios.
.María Luisa Bazán ~1artínez.

).[aria Pilar Belmonte López.
Luisa Benedé ~[oratilla.

Clotilde Benítez Rico.
Guadalupe Benito ~[artín.

Teresa Benito Prados.
Es-peranza Bercebal Bencdi.
~Iaría Berdión Ceruelo.
Lu:sa Bernardino Jiménez.
Carmen Blancas Balbuena.
Carmen Blanco Ferrer.

535·- "
530.- "
5.+1.- 11

,542.- ..

543·- "
54'" "
546:= "
54·¡.- "
548.- .,
5~9·- "
550.- "

s(,o.- ..
5~-)I.- ::
SD2'.
s();·- ..
571.- "

~7rl.- .,

~;-~.- ::

... ¡ .... -

.55(1.-"
-.. ..- .,
:;>,:".-

559·- "

::-:L~.-- ••

~>~= ::
~:;~~= .,
~n(l.- "
. "
;;(17·-

5D'J.- "
(}()J,- "

f,oz.- "

608 ".-
609·-"
610.- ..
ón.-"
6112.-"
613·- "
614·-"
615·- "

616.- "
619.-"
620,-"
622.- "
623·- "

:51.-D." ~brgarita Bianco Justo.
552.-" Gelada:upe B:anco del Pueyo.
• , 3 ,. Lu,ila B:anco Suárez.
~~4:=" ~Iaria Lui,a dc BIas López.

Pi!ar BIas Kieto.
Carmcn Blasco Yagüe.
\'cntura Blár-qucz Gallanh.
).[aría del Carmen Rocnte Váz

quez.
]ub Bolufer Iborra.
,Dolores Bonache García.
)'Iaría Josefa Bonet Pérez.
Enriqueta Bravo I..obón.
~laría cid ;HM;:,riO Brinc¡uis

\. illal\ueva.
:;n.-" Pilar Hueno Torrea.
5¡~.-" llo1ores Btlitrón Qu<:ipo de

!.Ian ll .

Luz Bn'taman!c Alclaluz.
Carl11<'n Ihl't<'.; Z,',rat(':
1);¡:lli;¡na Constanria ('a1>allero

( ~(\n1(·z.

1l, .'"r.< Ca1Jr.:n 1.1nil<-.
\. ¡et"ria Ca,larso l'o.:h.
~J:¡ri:l ~Ie los :\"g<:1c- ,1.: la

Calle Martín.
~'''J.-'' :'I!arIu<:I'L C~tlkjas Ikrn;ul.

I-:am- dI:' Campilla l AI:·,'nZ().
1"., ja drl Campo I'ard.'.
l'onsuelo <Id Campo Ric,).
Aurora Campoamor J uarros.
.Palmira Canals Bonastr.·.
Mannela Cancho Naranjo.
IMaría de los Dolores Cano

,Portal.
603.-" Antonia María Caparrós Pas

cual.

31 de enero

6oS.-D.· Margarita Cárdenas Py.
607.-" iConc.epci6cl Cannona Martí- 701.-"

nez.
Antonia Carnicero Espino.
Isidora Cartes VilIegas.
Ma1"ía Carvaja¡l Ove1ar.
RosaUa Carrasco Almazán.
Margarita Carravilla Torref'io.
Joaquina Carreté Coll.
I~ahel Carriazo Lorenzo.
Juana Carrillo de Albornoz y

Abad.
María M¡¡ril1a Carrión Cuesta.
COll,.Ue!O CaiSallova Téhar.
Swhina CaS':l!l Santamaría.
Felisl;.l Ca'sla V~ra~10.

IMa.ría de la Soledad CaS'IáQ 732.-"
Paloma·r.

624.-" Consuelo Castanedo Satn(lerio.
625.-" María de los DQI10res Castaño

López.
627.-ID." Dolores Castelló Isla.
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ldAllTiNEZ BARRIO

CL'!{SOS DE l'ERFECCIOX;\
:-IIEXTO PAI{A EL :\SCF::\S(' .\

SUDTENIENTES

Señor Gooeral de ~ sexta división or
gánica.

Seilores Intendente e Inten'entor central
de Guerra.

CImIento y cumplimiento. Madrid, 28 de
diciembre de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia elevada por el teniente de IX
GEXIEROS. con destino en el bata
llón de 1ngenieros •de ~felilla )' ac
tualmente en el Centro de Transmi
siones de Estudios Tácticos de In
ge:licros, D. ).fanue! Sánchez Suárez,
po~ este ~finisterio se ha resuelto con
ceder al mismo una comisión de un
aüo para asistir en Paris al Curso
nonnal de la Escuela S:Jperio~ de
E:ectricidad. Dicha comisión se con
cede sin derecho a dietas. yiá ticos,
matriculas ni gratificación alguna de
carácter extraQ.rdinario, y durante la
misma percibirá el interesado en oro
todos los devengos que le corres;>on
dan por el destino de ,plantilla que
OClllkl. dándose por la Intendencia
central de este ~finisterio las órdenes
nportunas para que sean sit uadvs en
l'arís y a su disposición, los haberes
del interesado.

Lo c"munico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21) de diciembre de 1933·

~lARTí:>EZ B,\RJUO

Circular. Excmo. Sr.: Con objdo
de llar cumplimiento a cuanto dis
ponen las reglas segunda, tercera y
cuarta de la orden circular de 23

y de julio de 1932 (D. O. núm. 180)
respecto a cursOs de perfeccionamien
to para el ascenso a subtenic.ntes;
por este MiniHerio se ha resuelto 10
siguiente:

. l.- Al curso del &fio próximo &sis
tirá el personal del Cuel1p<> de Sub
oficiales que figura en la relaci6n que
se &compafia, dando comienzo el pri
mer periodo el 20 de enero pr6ximo
en la Sección de Infanteria de la Es.
cuela Centra"l' de Tiro; Escuela de
Equitación; Secci6n de Artillería de
Campafia de I'a Escuel& Central de
Ti1'o; Centro de Transmisionel y Es
tudios Tácticos de Ingenieros; Esta
blecimiento Central de J~tendenda
y Academia de S&nidad, rupectiva
mente, y terminando el 20 de abril del
mismo afia. fecha en que empezará
el segundo periodo hasta finalizar el
Curso el 30 de mayo. El programa a
desarrollar en el primer G)eríodo se
comlpondrá de dos pa1'tes-, una de cul
tura general y conocimientos comu
nes a todas las Armas y CUC¡1POS,
hasta la categoría de que se trate y
otra de las materias propias de cada
Arma o Cuerpo.

•

•

A1ARTi:o;¡cz BARRl()

....

•••

•

•

Señor...

8SCCION DE IN8TRUCCION
RECLUTAllIENTO

COMISIONES

EXfCrnO. s.r.: Vista la il1iStancia promo
vida en 18 de Soeq)tiembre pr6ximo pasa
do por el teniente CO'I'onel del bataJlón
Cicli.sCa D. Pr..i1nitivo Peire, por este Mi
nisterio SiC ha resuel\to a"urnent&1' el pre
su,puesto de la COOlÍ6i6n que a dicho je
fe, en unión del c¡¡,pitán D. D«netrio
Fontan le fué cOt1ferida por orden cirou
lar de primero fbero ültimo (D. O. nú
mero 31), en 3.313,04 pesetas, como con
secuencia del mayor número de dlas
empleados en ,Leos viajes de il1col1POl'aci6n
y r~reso, y en su villita en Milán a las
fálbriC411S Bianchi 19uzzi. La cantidad an
tes citada será ca,rgo 922,44 peeoetas, al
<:aIPítuJo sélptimo, articu,lQ octavo, co~ep
to u, y 2.31)0,60 al C3.lpí,tulo sét¡)timo, ¡.r.
ticulo octavo,' conc~o décimo, ambos
del vigente presupuesto, dándose por la
Intendencia Centra,l de este M.inisterio
lás órdenes para que dichas cantidades
se oonsignen para ser libradas al bata
llón Ciclista.

Lo comunico a V. E para su cono-

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ;:E
tanéia prGmovida por la .. Hispano-Suiza,
Fábrica de .\utomóviles, S. A.", en sú
pl;ca de que "" le amplíe el plaz) de
entrega de los cuatrocientos ochenta y
oeho vehículos automóvi1<:s, que se :e
a<:.:judica~c;n pvr orden circular de .22 dei
mes actual lD. O. núm. 299); es:e .\li
nisterio. de conformidad coa e. p:ire
cer de la 1nten-ención Central de Gue
rra. y estimánd,)lo comprendido en el
inciso segundo de la orden del ~1ini5k

rio de Hacienda de primero de mayo
de 1930 (D. O. núm. 100), C11 Idación
con el párrafo ;<egundo del artículo no·
vellQ de la or<1<''11 dc e,te ~linisterio de
fccha 13 del corricnte (D. '0. núm. 291),
ha tenido a hieu di,poncr sea c.. u,i
derado el caso como de muy caliticad:l
cxcepción y, ell su con,;ccuencia, atell
diendo a 10 que se solicita por e: H

presentante de la citada Sociedad, qneda
ampliado el plazo dc cutrega tutal dt'l
1l1cnciouado mattrial. en la furma q;lC

'" intere.ca. proccdié·t1<!us~· a la ret~l1ció::

eitl eré'd:to e\el prcsupuc,to de' 1<).,3 co);
ar:'cglo a lo di'lll1t'sto <:n la rcícrie;.l di,
l~"ici,'l!I de ("k j){'partal1lento d" (cel"l
13 del actnal.

Lo l'OlllUIJiC'() a \". E. para su C(':1')'::
l1li(·nt., )' C1lJ111,linú:nlo.•\ladrid, ..:') ,-'c
diciembre ele 1033.

SECCION DE ABASTECIMIEN.
TO y SERVICIOS

ADQUSIClOXES

María del Carmen LÓIlez
Palazón.

953.-" 'Carmen LÓopez Palomino
Gazquez.

María Anunciación López
de Paz.

Madrid, 29 de diciembre de 1933.
Martinez Barrio.

35·-

51.-

~3·

~3·

~.- "
~i.- "

.¡l.

.¡.t.-

35·-

49·
so.-

59·-

57·-

~().- "
~..:'._ l'
~..¡.- "

13.-

11.-

')~.

I)¡._
'/(),-

il.
i2.-

l4.-D." María de los Dolores Gon- -952.-D."
zález Jiménez.

María Teresa González Ji
ménez.

38.-" Fuencisla González Muñoz. 954·
)9.-" :María. de Africa GonzáIez

Novelles Gava<rrón.
Isabel González Piñera.
María de los Santos Gon

zález Ouir<~a.
~8.-" María Teresa. González-Ta-

bIas Mendizabal. .
Francisca González Turrez.
Purificación González Val

cárcel.
~lanue!a González Villasul.

12 de febrero

:~.-D.· ~1aría de los Angeles Gra
cia Rernández.

Pi:ar Gracia Tormes.
~1aría Luisa Granizo Alon

so.
s~.-" ~laria Teresa. Grima AI-

varez.
).1 aría Gude Rodriguez.
Luisa Guillén Minué.
Isabel Gutiérrez Alonso.
Maria Gutiérrez ElizaLde.
<María de los Dolores Gu

tíérrez Fernández.
Carmen Gutiérrez Sesma.
RafaeJa Haro Ochoa.

i5.- Vicenta Hernández GÓmez.
il:!.-" Maria de la Gloria Heruán

dez Martín-Buitrago.
Matilde Hernández Teresa.
Maria Luisa Hevia Pérez.
Fe:iciana de Hoz Calvo.
Alfonsa Iniesta Melendo.
Isabel Iilíguez Vida.
Juana Isla Vercher.
Angcla ]un<jutra Junquera.
).1 aria Cruz Labairu La

bairu.
I~.-·' )'laría del Camino Laboróa

Al¡¡stuey.
).laria de los Dolores La

combe Legarreta.
14.-" Al aría Ladrón Cegama Dan

causa.
Pilar Lanza Rubio.
Carmen Larruga Taibo.
Elvira Angela Latorre An

_drés.
24.-" María de los Dolores. Lato

rre BaIseíro.
26.-" \María La:va Casla.
27.-" María Lázaro Sáenz de Te

jada.

14 de febrero
1I8.--1D.- ,María Magdalena Le ira I

Andla.
Luisa Le6n. Sentenat.
Angela Línares Mayor.
Primitiva lLamas Gutiérrez.
Carmen López Anclada..
Milagros L6pez C&ncio.
Marl& de la Paz López

Cres,po.
40.-" Adel& López Espinosa.
4r.- " 'Maria de la Purificaci6n Ló

'Pez Esteve.
Elvira IL'6pez Garda.
María Teresa López Garda.
IEnriqueta López Maristany.
Francisca LólPez Maristan~.

,Margarita Lóipez Martínez.
Carmen L6pez de Medrano

Palma.

17·- "
2C.- "

23·- "

:u.-..; lO

32.- lO

34·- lO

36....... ti,

38.- "
39.- "

42.- "
43.- "
47.- "
48.- "
49.- "
50.- "
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em.plazo ,por enfermo en la segunda
división.

D. Eduardo García Soria, del re
gimiento de Za.padores Minadores.

D. Arsenio VilIanueva Gutiérrez, 1

del batanón de Ingenieros de ~lelilla,

D. Fernando Castillo Tornero, del
Grupo Automovilista de Afrka.

,D. Luis Estébanez Arroba, del bao
tanón de Ingenieros de Melilla.

I nteJUielJCia

Subayudantes

D. Joaquín Guisado Durán, de la
segunda Comandancia de primer Gru
po.

D. Antonio Gutiérrez Lanzas, de
Aviación.

D. Tomás Domínguez Ferná!l~ez,

Comandancia de Ceuta.
D. Antonio Reina lloiiino, di,",,"

nible gubernativo ea la primer2 d\-;·
sión.

D, Victoriano .le Gndo Ort¿:.:;a, (j,
Aviación, '

D. Franci>co (:e~ Pr~,c1o CortL'-. C'
mand:lncia de ~l e1ilb.

D, Antonio Diaz Ota1. ,tercaa (,).
mandancia primer Gru;-o,

Sal/ida"

Subayudantea
D, Juan Oliveros Bueno, del l";rl1po d,

Sani,dad de la Circunscripción Orie;¡·
tal.

D. Aurelio Ruiz-Zorrina Jiménez, del
Grupo de Sanidad de la Circunscripci"'l1
Oriental.

¡D. Cruz OlCaña Lozano, del pri·
mer GrUlpo de la primera Comandan
cia.

D. José Casaus Coarasa, del Grupo
de Sanidad de la Circunscripción
Orriental .

Madrid, 27 de diciembre de 1933,
Martínez Barrio.

Circular. .EX<:mo, Sr.: Por este Mi
nistetio St: ha resuelto aproibar la C(H1Ce
sión de dietas durante cinco o seis días,
res¡pectivamente, al coronel del Centro dc
Transmisiones de Ingenieros D. Fran
c.isco V.idaJ y Planas y teniente coronel
del mismo D. Tomás Fcrnández Quin'
tana. en concepo\(¡ de pr6rroga de la co
misión que a ambos jefes les fué COIKC

dida con fecha 18 de mayo del e'orrien
tIC aiio, y ruyo iJl1port~ total de l,r~f),22

'pesetas será car¡.ro al capítulo séptimo,
artículo octavo, Sección cuarta, <le! vi
R'Ulte presUiPuest<Y, dándose por la 1n
tendencia Cel1ltral de este Ministrrio I;ts
órdenes oportunas para que di<'ha 1':111

tidad se consiR'nc para Sl'r 1:11l';¡<1a ~l

,Centro de Transmisiones,
Lo cOlllunico a V. E. para S\1 l'011"

cil\1i<'nto y ('ut111l1imi<'nto, !\brl:-id, .lB de'
diciombre de 1933.

¡'¡[JolÍeros

D. Ricardo Baro Venede, del Gru
po de Regulares de Larache núm. 4.

D. Pedro Sánchez Naveira, del re
gimiento núm. 8.

D. José Trives Pérez, del regimien
to núm. 26.

D. "icente Pascua Morante, del re
gimiento núm. 2/5.

D. Bernabé Calderón Pérez, del
regimiento núm. 26.

D. Eusebio Antón JiméBez, del re
gimiento núm. 17.

D, Florentino Pradilla Sán-ehez, del
regimiento núm. 28.

D. Lorenzo Reinares Iñiguez, del
regimiento núm. 24.

D. Pablo Pérez Rueda, del Cen
tro de ~loyilización núm. 16.

D. Fadrique Orcajada Fernández,
del regimiento núm. 13.

D. Cri;;tóbal Sarmiento Riyera, del
hatJ.l1ón .\lllet~al1adoras milll. 2.

U, llatia;; .... lnrez ~lateo;;, del re
gilllicl1to nún1. Ji.

U..\11("l1i'1 .\ \-:!~5 Gracia, del re
.:':::l~:('::h) 1l11l1l. ':.1.

\). ~a¡\;"i,)r (;l1rrrcro Barr;:¡g-án, del
Grupo de Rcgu:;:res de Tetuáa nú
mero l.

IJ. l~nri,!l1~ CJmacho Pedrosa, del
i>at;¡Jlún de ,\:rica núm. 4,

c:"¡,,,I/..,.ía

Subayudantes

J), Vicente Rangil Romera, del Es
tahlecimiento de Cría Cabanar.

1>. Ventura llIanco Quintana, del
rClj.(imiento núm. 5.

J), Angcl A,paricio Saldaña, del
C;rupo de Regulares de Melina nú
mero 2.

D. Modesto Palacio Ferrer, del re
gimiento núm. ID.

J), Nicolás Ferrer Romero, del re
gimiento n\Ílm 1.

D. Do~iteo Pinidado González, del
regimiento núm. S.

,D. Antonio Gamo Va.\lejo, del re
,gimiento núm. 6.

D. Luis Navarro' M~guel, del re
grmiento núm. 9.

D, Juan Cruz Martínez del Río,
del regimiento núm. l.

D, Ignacio Var,gas Carbonen, de la
Escolta Presiden.cial.

Ariillcría

Subayudantes
D'. AI1Jtonio Lázaro Cuenca, del re

gimiento <1e Costa núm. 3.
D. Ramón Fenonosa Medina, del

rej.(imiento Ji,gero núm. lO.
j), Fral1'cisco Sa,bariegos Sánchez,

del Centro de Movilización y Re~er
\'a núm, 2,

Subayudantea
¡J, JuliAu 13orrl'go Rubiera, del ba

tallón ,!lo In'l.(l'uicros de Tetuán.
j), Mauuel Gayoso Suárez, de Avia

cióu Militar.
J), Luis Marián Fernández, del re

gimiento de Aerostaci6n.
11). Manuel Palmero L~ez, del re-

gimiento de Ferrocarriles. Sefior...
D. Manuel Moreno Guinea, de AVia-¡

ción Militar.. MADRID.-Ixn,EIfTA T TALLE.EI
D. MJ<lnuel GracIa LÓ(pez, de re- KISTUIO DII P. " 'tUA

2." Para la redacción de los pro
gramas de la primera parte y con
objeto de unificar los conocimientos
que adquieran en los distintos Cen
tros. se nombrará una Junta compues
ta de un comandante de cada uno,
presidida por el J efe de Estudios de
la Sección de Infanteria de la Es
cuela Central de Tiro. Una vez re
dactado el programa lo remitirá a di
,cho Centro, los que a su vez conieccil?
parán y elevarán el generaol a este lll
nisteric' peor duplicado para su aproba
ción si procede. Independientemente
de los programas a que se hace re
ferencia e!l el párrafo anterior, la Sec
ció:l de 1;;.¡antería de la Escuela Cen
tral de T'ro y la Escuela de Equi
tac;ón, remitirán los suyos corres'pon
dicntes 3: cuarto mes del Curso.

3." 1'.'r· os Centros se redactarán
y (:e\-;l~" ,1 " aprobación los oportu
~1C'- ',',-c''':' ,:e -lc'S en donde constará
P'-);" .'t..,~)~.:-, .', :3.~ u:('~as de :0 que 1n1-
:'<,:-,,' l' ': .. :(":3'. tran-l'L1rtes Y ele-
na', ' ... ,t:1 ('~~';'l' (1':" lh:cc:::iten
'le' ,,) ,;': - ::'-e!a''';\e 1~'~l1:t:lción J~
t:I1C:." _~;l';: (:c: tr:\n~pl,.)rL' \.~l'i pcrso
n:l: ,l., ,'~',:'1' ql1~ 10 ;lr~(¡'~, tratan
d~. (;t.' ;l'i'::;, ~1:7ar 1;1~ lHlra~ ;:¡ tin de
~i:l1·»t·J\·.,:· c:::illtl) ~ca i.JI'.'~ih1c. Los
~~t;~:l¡;\'" \" prc~t1pucsto"; se cncon..
t:-ar.ln (':1 ~qe ~I ini,terio antes del
dia io '!" ('nero próximo,

4. L.,,> Cenl,rus .citados ten?rán
en cuenta cuanto <!Ispolle la CIrcu
lar ,te q de septiembre de 193:2

(J), U. núm. 220), 'Pero podrán pro
poner ,para su postergación a los que
por falta de aplicación, aprovecha
miento u mala conducta, no de
muestr~ll los debidos deseos de ins
truirse y 'le adquirir la aptitud nece
saria y ¡para recompensa los que por
su aplicación y a<provechamiento se
hagan acree<1ores a ella.

S'" Lus Subtenientes que deseen
tomar 'Parte en la convocatoria de in
greso en las Academias Militares y
no posean los requisitos que la nor
ma segunda, apartado c), de la ordeti.
circul;lr de 5 de octuhre último
(D. O, nÍlm. 208) exige, para los as
pirantes de dicho grupo c), podrán
asistir a este Curso solicitándolo por
instanrias a este Estado Mayor Cen
tral (Sección de Instrucción y Reclu
tamiento) antes del día 10 de enero
próximo,

Lo conltlllico a V. E. para su ea
nocimien to y cumlplimento. Madrid,
28 de diei<'mbre de 1933·

MARTiNE7. BARRIO

5eÍlor...
RELACIÓN QUE SE CITA

Il/f'III/l'I'ía

Subtenientea
JJ. )\.\ ;lnI1(·1 Z:¡llIahrena Gir{¡lde7., del

1'('¡.til1lil'I!l" núm. 36.
J J. )\,1 :1 11 l1('1 Martín Jailri<', del re

mie'ni" IIÍlIIlI. 36,
I J, I\llllrL's Pifia Váz.quez, del regi

miell!<) núm, 3<).
D, Ginés Fernández Martlnez, del

regimiento núm. 9.

Subayudantea
D. Angel Mora Esquivel, de la

Caja de recluta núm. 40.


